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RESPONSABILIDAD  
PROFESIONAL 
Artículo 1 -  Código De Responsabilidad 
Profesional De Porrismo CR (CRPP-CR) 
LA HISTORIA DEL CRPP-CR El CRPP-[1]CR fue establecida e 
implementada en el año 2018 con base al Código de Respons-
abilidad Profesional de Porrismo en USASF para los miembros de 
Costa Rica. 

REVISIONES Anualmente, el CRPP-CR es revisado para 
reflejar los cambios dictados por la estructura organiza-
cional o las recomendaciones de la FECAD CR. Las re-
comendaciones se presentan al Consejo Director del 1 al 31 de 
diciembre y si se aprueba debe tener la aprobación del Conse-
jo Director. 

GOBIERNO Cualquier Asociación adscrita a la FECAD CR, po-
drá enviar recomendaciones para las reglas y pautas de seguri-
dad para el Comité director de FECAD CR y los comités o sub-
comités que establezcan haciéndose cargo de nuevos proble-
mas de amplio impacto y desarrolla estrategias para la organi-
zación cuando sea necesario. 

IMPLEMENTACIÓN El plazo de Membresía, asociación o Afil-
iación de la FECAD CR es desde el 1 de Julio al 31 de agosto, 
para ser revisado previamente por la asamblea. Cuando está 
aprobado el CRPP-CR se envía digitalmente a cada miembro de 
la FECAD CR. Además, tras unirse o renovar su membresía de la 
FECAD CR, se les pedirá a los miembros que acepten los Tér-
minos y Condiciones de Membresía. 

CUMPLIMIENTO El dueño de un programa de Porrismo Gim-
nasios, entrenadores y atletas miembros a la FECAD CR tienen 
que rendir cuentas a través del proceso disciplinario facilitado por 
la FECAD CR y los miembros electos del Consejo Director. Los 
productores de eventos y miembros afiliados firman un acuerdo 
de membresía anual y las quejas de incumplimiento son facilita-
dos por el Comité de Cumplimiento. 

COLABORACIÓN. Los comités de la FECAD CR han trabajado 
en conjunto para definir los estándares de conducta para los 
miembros. La última versión del PRC/Proceso discipli-
nario ha sido revisada y aprobada por el Consejo Legal 
de la FECAD CR. Las revisiones al CRPP-CR y el proceso no 
vinculante es un esfuerzo colaborativo con recomendaciones 

del Directorio de la FECAD CR, el Comité Disciplinario y ética 
de la FECAD CR, 

ÉTICA EMPRESARIAL. El comité Director de FECAD CR, en 
su labor como representante del deporte del Porrismo en Costa 
Rica, ha recomendado los Principios Generales que se presen-
tan sólo como recomendaciones para los miembros. Estas re-
comendaciones no están bajo el alcance ni la jurisdicción del 
Código de Responsabilidad Profesional, pero sirven como direc-
trices para la promoción de una membresía con estándares de 
integridad y lealtad hacia los demás miembros. El Código de Éti-
ca Empresarial All-Stars no es elegible para la revisión o san-
ciones disciplinarias o de incumplimiento.  

ETICA DEL ENTRENADOR DE PORRISMO – Los entre-
nadores deben de enfrentar su responsabilidad y autori-
dad como educador con respecto a sus atletas que son 
sus educandos, y deben cuidar su comportamiento enfocán-
dose en la formación de valores de igualdad, ciudadanía, famil-
iares y ética deportiva con miras en la formación de futuros ciu-
dadanos costarricenses, es imperativo que el educador en-
tienda, comprenda y transmita los reglamentos por la 
cual se rige el deporte no solo a nivel técnico, también a 
nivel competitivo. 

ETICA DEL ATLETA – El atleta debe comprender su papel 
como futuros ciudadanos y enfocarse en disfrutar su partici-
pación dentro de una disciplina deportiva que le facilite una for-
mación integral con base en los valores familiares, 
equidad, y ética deportiva de manera tal que pueda enfo-
carse en impregnarse del conocimiento deportivo a través del 
conocimiento de sus reglas, sistemas de evaluación y reglamen-
tos de competencia. 

ETICA DE LOS PADRES DE FAMILIA. – Es deber de los 
padres de familia, asegurarse de quien está educando a nue-
stros hĳos, por tal motivo es importante relacionarse en el pro-
grama respectivo, apoyar a sus hijos, vigilar las acciones y 
enseñanzas del entrenador y ser fieles testigos de 
cualquier proceso de entrenamiento en virtud de la se-
guridad emocional, física y psicológica de sus hijos que 
participan en este deporte, motivándolos y fomentando los val-
ores de convivencia a través de la disciplina que le brinda este 
deporte. Los padres de familia deben comprender que sus hĳos 
participan de un deporte  competitivo y como tal tendrán la op-
ción de perder,  

Decir que les robaron un campeonato, que los jueces es-
tán comprados o que la organización no les favorece no es ético 
por tal motivo los padres de familia deben de asegurar que 
su entrenador debe capacitarse y estar al día con los lin-
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eamientos y reglamentos de seguridad y competencia, 
de igual manera el sistema de juzgamiento se basa en requisi-
tos del nivel apropiado para lograr puntuar los rubros de la 
competencia.  

Artículo 2 - Bases Del Reglamento De 
Ética y Valores  

Este código ha sido tomado con base al editado y elabo-
rado por el Superior de Deportes de España, y combinado con 
el Código de Etica de la ICU (International Cheerleading Union); 
así como los lineamientos jurídicos del Deporte en Costa 
Rica a través del ICODER y las normativas legales que 
rigen a la República de Costa Rica. ajustándose a la reali-
dad del deporte del Porrismo en Costa Rica. La FECAD CR 
necesita establecer las bases del Porrismo como un deporte y 
fomentar el respeto del mismo como tal. 

Es la meta de la FECAD CR motivar la participación na-
cional en primera instancia y posteriormente a nivel mundial y 
alcanzar la excelencia del deporte del Porrismo al mismo tiempo 
la FECAD CR asume la responsabilidad de promover los más 
altos estándares de valores de ética en todos los aspectos del 
deporte. Asimismo, este documento debe de establecer es-
tándares y guías por las cuales se conducirán todos los actores 
del deporte y sus actividades. 

El deporte del Porrismo contribuye a mejorar la 
relación, el conocimiento y la expresión personal. Es un 
factor de integración social, fuente de disfrute, salud y 
bienestar, la realización de estos valores permite la partici-
pación de la sociedad desde unas pautas distintas de las acti-
tudes sociales más convencionales. 

Estas pautas de participación y relación social deben con-
tribuir al desarrollo de determinadas sensibilidades como el re-
speto a las distintas nacionalidades y razas, al medio ambiente 
y a la calidad de vida como factor de convivencia social. 

La preservación de estos VALORES hace necesario que 
el deporte del Porrismo recupere algunos de sus elementos. El 
Código de Ética Deportiva de la FECAD CR para el de-
porte del Porrismo es una declaración de intenciones 
aceptada por entrenadores y dirigentes de Asocia-
ciones, responsables por el deporte del Porrismo. La 
participación y la membresía de la FECAD CR es un 
privilegio y no un derecho adquirido. El privilegio de una 
membresía, podría ser retirado de esta Federación en cualquier 
momento en el que el la FECAD CR lo determine debido a la 
conducta inconsistente de ese miembro en cuanto a la misión 
de la organización o el mejor interés del deporte del Porrismo 
del cual es participante.  

Así mismo, la FECAD CR establece este Código de Con-
ducta. El propósito de este código es establecer las 
guías básicas de conducta y el derecho y habilidad de 
evaluar dicha conducta a todos los miembros de la 
Federación, participantes oficiales, jueces, admin-
istradores y participantes, así como empleados, con-
tratistas o terceros, cuando alguna situación de falta de 
ética se establezca. 

Mientras el código de ética no hará a una persona o 
grupo más honesto o incrementará su ética personal, será un 
esfuerzo a las regulaciones y requerimientos de carácter para 
asegurar que el deporte hace todo lo posible por protegerse a 
sí mismo de las cosas que no se deben de hacer.  Esto ayu-
dará a asegurar que las experiencias de todos los actores del 
deporte y su participación con las actividades del Porrismo y 
“Performance Cheer” sean positivos, y evaluables a Nivel Na-
cional y Mundial. 

El Código parte del principio de que las consideraciones 
éticas que subyacen en el “Juego Limpio” no constituyen un 
elemento facultativo, sino algo esencial a toda actividad deporti-
va, a toda política y a todo tipo de gestión que se realice en el 
campo del deporte, y de que dichas consideraciones se apli-
can en todos los niveles de la competencia y de compromiso 
con la actividad deportiva, tanto de carácter recreativo como de 
competición. 

El Código aporta un sólido marco ético para luchar contra 
las presiones e influencias ejercidas por la sociedad moderna, 
las cuales implican una amenaza para los fundamentos y prin-
cipios tradicionales del deporte, inspirados en la nobleza de 
la Ética Deportiva que se basan en el “Juego Limpio”, 
en el espíritu deportivo y en el movimiento voluntario. 

El deporte del Porrismo es una actividad sociocultural 
que permite el enriquecimiento del individuo en el seno 
de la sociedad y que potencia la amistad entre los 
pueblos, el intercambio entre las naciones y las re-
giones y, en suma, el conocimiento y la relación entre 
las personas. Sus elementos tradicionales y que, por tanto, el 
respeto a las reglas del juego, la lealtad, la ética y la Ética De-
portiva sean elementos de vertebración de los participantes en 
el mismo. 

Para fomentar, impulsar y contribuir a la realización de es-
tos fines y valores, FECAD CR ha elaborado el presente CÓDI-
GO ÉTICO, con sus respectivas sanciones, a fin de conseguir 
que mediante su suscripción voluntaria y pública se establez-
can nuevas pautas de conducta y comportamiento de los par-
ticipantes en el del deporte del Porrismo, ya sean entidades, 
clubes, asociaciones, deportistas, técnicos y dirigentes de-
portivos 
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El Código parte de la consideración de que el compor-
tamiento ético es esencial tanto en la actividad como en la 
gestión deportiva. Este comportamiento permite encauzar la ri-
validad y la controversia deportiva desde unas pautas diferentes 
y socialmente aceptables que puedan producir ejemplaridad 
frente a otras formas de relación social. 

Por todo lo anterior y por la nobleza de sus objetivos, con-
fiamos que el Código de Ética Deportiva para el deporte del 
PORRISMO encuentra la colaboración de los medios de comu-
nicación social, cuyo apoyo es decisivo para trasladar a la so-
ciedad la importancia del concepto Ética Deportiva, de respeto 
al adversario y de ejemplo para los jóvenes. 
  

PRINCIPIOS  
DE ETICA  
Artículo 3 -  Principios De Ética En El De-
porte Del Porrismo. 

A. PRINCIPIO DE IGUALDAD 
No será tolerado o permitido ningún tipo de discriminación 
con base en el género, raza, edad, credo, religión, ori-
entación sexual, impedimento físico, mental, u orientación 
política. 

B. PRINCIPIO DE ÉTICA Y DIGNIDAD 
Cualquier forma de acoso, ya sea física, mental, profe-
sional o sexual es totalmente prohibida. 

C. PRINCIPIO DE HONESTIDAD Y JUSTICIA 
a. El Juego Limpio es la guía básica principal en el deporte 

del Porrismo y el deporte en General. 
b. Cualquier forma de influencia o manipulación en el 

juzgamiento, puntuación o interpretación y otras prácticas 
corruptas relacionadas con el deporte del Porrismo o por 
la persona que esté sujeta a este código, incluyendo influ-
encias o manipulación impropias de los resultados de una 
competencia. 

c. Ningún miembro de esta Federación, Staff, empleado, 
asociado o asociados podrá hacer comentarios negativos 
o adversos sobre cualquier política aprobada y adoptada 
por el Comité Director, o la Asamblea General de la Fed-

eración o cualquier regla incorporada en estos reglamen-
tos, o estatutos.  

D. PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
1. Ningún Juez, oficial, empleado, entrenador, administrador 

o ejecutivo del Comité Director, podrá directamente o indi-
rectamente, solicitar, aceptar u ofrecer cualquier remu-
neración, comisión beneficio o servicio de cualquier natu-
raleza en conexión con su participación en el Porrismo o 
en su función como oficial, juzgamiento o cualquier otra 
posición electa con referencia a su posición de respons-
abilidad. 

2. Ningún Juez, oficial o administrador podrá solicitar o acep-
tar beneficios, entretenimiento o regalo en cambio de, o 
condición de, ejecutar sus deberes, o responsabilidades a 
excepción de que los regalos, hospitalidad, y otros ben-
eficios asociados con sus deberes y responsabilidades 
podrían ser aceptados: 
a. se encuentran dentro de los límites de la prudencia, 

una expresión normal de la cortesía o en los están-
dares normales de la hospitalidad. 

b. No conlleva a sospecha sobre la imparcialidad u obje-
tividad de los Jueces o Funcionarios. 

c. No se ponga en peligro o se comprometa la integridad 
de la FECAD CR  

d. Se consideran como uso corriente o estándar en el 
deporte, y lo que generalmente se proporciona o se 
ofrecen en eventos, competencias, reuniones, inter-
cambios o similares. 

3. Ningún juez o funcionario pueden estar involucrados con 
cualquier empresa, asociación o persona cuya actividad 
es incompatible con los objetivos o intereses de la FECAD 
CR. Además, ningún juez o funcionario podrá tener aso-
ciación directa con algún patrocinador o terceros en caso 
de que este juez o funcionario tuviese una responsabilidad 
específica u obligación de ejecutar algún servicio o tarea. 
Si esto no estuviera claro, podría ser sometido al comité 
de ética para una Decisión  

E. PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD.  
Todos los jueces y oficiales deben de permanecer políti-
camente neutral, de acuerdo a los principios y objetivos 
de la FECAD CR, Uniones Continentales, Confedera-
ciones, Asociaciones, Clubes, Ligas y actuar de una 
manera compatible con sus funciones e integridad. 

F. CONFLICTO DE INTERESES 
1. En el desempeño de sus funciones a la FECAD CR, todos 

los jueces y funcionarios actuarán en beneficio de la Fed-
eración, en la toma de decisiones que afecten o puedan 
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afectar a la FECAD CR en cualquier aspecto del deporte 
del Porrismo y “Performance Cheer” sin que se interpon-
gan intereses personales, financiero o de cualquier otro 
tipo. 

2. Cuando se realiza una actividad de la FECAD CR, o antes 
de ser elegidos o nombrados, el candidato o funcionario 
deberá de informar al Consejo Director o de Ética 
cualquier situación que potencialmente pudiese afectar o 
conducir a un conflicto de interés. 

3. Los jueces y oficiales deben de evitar cualquier situación 
que pueda conducir a un conflicto de interés, por ejemp-
lo, comentar sobre las posiciones de los equipos en un 
campeonato, o referirse a la forma en que juzgó otro 
colega, o de otro evento que no haya juzgado 

4. Posibles conflictos de interés y otras situaciones podrían 
ser: 
a. Si los funcionarios, jueces u oficiales tienen intereses 

privados o personales, que le limiten de realizar sus 
deberes con integridad de una manera independiente. 
Intereses personales o privados incluyen o a personas, 
familiares, socios en negocios o adquisiciones 

b. Si el atleta aún no ha presentado su carta de renuncia, 
se encuentra abandonando el programa y/ o equipo al 
que pertenecía en temporada de competencias, y no 
cumple con la temporada de pases, (Del 20 de di-
ciembre al 30 de enero y del 31 de mayo, al 30 
de Junio), y, por ende, no ha sido liberado por el 
dueño del gimnasio inicial, no podrá competir a Nivel 
Nacional o Internacional hasta la liberación de este, 
hasta acatar el proceso correspondiente. 

c. Si el gimnasio secundario conoce la situación del atleta 
no liberado del gimnasio inicial y no reporta la misma, 
será sometido a revisión por parte de la Fiscalía de 
FECAD CR por existir conflicto de interés con el gimna-
sio inicial. 

  

Artículo 4 -  OBJETIVOS DEL CÓDIGO 
1. El Código trata de establecer un marco de referencia en el 

que desarrolle el derecho al deporte del Porrismo, así 
como la responsabilidad de las instituciones, entidades 
deportivas, clubes, asociaciones, deportistas, técnicos y 
dirigentes deportivos en la promoción deportiva, más allá 
de las normas disciplinarias. 

2. El Código pretende esencialmente promocionar la Ética 
Deportiva y el “Juego Limpio” entre los niños y 
adolescentes, ya que ellos serán los deportistas de élite 
del mañana.El Código se dirige también a los dirigentes 

deportivos y a las instituciones deportivas que ejercen una 
influencia directa e indirecta en el compromiso y la partici-
pación en el deporte, de los ciudadanos en general y de 
los jóvenes en particular, y a quienes compete la respon-
sabilidad de promocionar y garantizar el respeto al buen 
orden y la Ética deportiva 

3. El Código engloba el concepto de derecho de los 
niños y adolescentes a practicar un deporte y a 
obtener una satisfacción de esa práctica, y el con-
cepto de responsabilidad de los adultos y las insti-
tuciones, en su condición de promotores del 
“juego limpio” y de garantizarles el respeto de ese 
derecho. 

4. El Código busca integrar a los padres de familia po-
tenciando los valores familiares quienes brindan el 
apoyo principal para los atletas practicantes de este de-
porte. 

COMISIÓN DE ÉTICA. 
Artículo 5 -  Comisión de Ética 

El comité de ética emula a un ente separado que definirá 
si se comete alguna falta en la Ética y Valores en las acciones 
que tienen los diferentes actores del deporte del Porrismo 
costarricense (los miembros, afiliados y federados, padres de 
familia, etc.) por lo tanto los miembros de la Comisión ética 
deben de mantener una distancia prudente con esa población, 
evitando ser Juez y Parte. 

Todo incidente se enviará, de manera escrita a la 
FISCALIA y al COMITÉ DIRECTOR. Para ser resuelto en 
el DEBIDO PROCESO administrativo. El comité Director 
tratará de solucionar todo conflicto de acuerdo a sus potes-
tades. Si el incidente no se logra solucionar por medio 
del Comité Director u otros comités establecidos, se 
procederá la participación de la comisión de Ética y 
Valores. 

 Artículo 6 - Integrantes de la comisión de 
Ética y Valores 
1. El Comité de Ética y Valores, estará conformado por un 

mínimo de tres personas, y al menos uno de ellos 
debe ser licenciado en derecho. A un máximo de (7) 
siete miembros elegidos por el Concejo Director en 
un término de cuatro años. El Presidente de FECAD CR 
deberá de formar parte de ese comité, en caso de que ex-
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istan 7 miembros deberá de haber al menos 3 per-
sonas licenciados o licenciadas en derecho, para que 
se establezcan los criterios válidos y consecuentes con los 
sistemas jurídicos del país. 

2. Los asuntos se aprobarán con no menos de la mitad más 
uno de los votos presentes, de los integrantes de la comisión 
de ética y Valores. Y en caso de no llegar a ningún acuerdo 
se tomará en conjunto con el Consejo Director de la FECAD 
CR. 

3. Debe ser de reconocida Solvencia Moral.  
4. Rendir un informe anual al comité director.  
5. Investigar e informar a la Asamblea General sobre asuntos 

relativos al Cargo 
6. Una persona NO PODRÁ servir en el Comité de Ética y Val-

ores si él o ella Es miembro del Comité Ejecutivo a excepción 
de la presidencia, o miembro del Comité Técnico, o parte de 
cualquier otro comité de la FECAD CR que sirva a nivel de 
Juzgamientos y oficialización del Deporte, a menos que sus 
atestados le califiquen de manera adecuada para poder ser 
parte del mismo: 
a. Si no tiene ningún conocimiento de los reglamentos de 

deporte del Porrismo, las reglas y los reglamentos de la 
FECAD CR, o entendimiento de las directrices de la 
FECAD CR, sus estatutos o las leyes generales del de-
porte en Costa Rica. 

b. Tuviese casos pendientes o casos previos en su contra 
que requieran ser revisados por algún comité de Ética pre-
vio. 

c. Actúe en contra de este reglamento y atente contra el 
buen funcionamiento de la federación y sus intereses. 

A QUIÉN APLICA ESTE CÓDIGO 
Artículo 7 - A Quién Aplica Este Código: 

Este código aplicará a todos los Actores Del Porris-
mo Costarricenses, miembros de la FECAD CR, Asocia-
ciones, Staff y miembros de la FECAD CR, consultores, 
y asesores, personas electas o que tengan una posición 
en la cual la organización de esta Federación, sus ofi-
ciales, jueces, administradores, y asociados o cualquier 
individuo relacionado con las diferentes actividades de 
esta Federación, incluyendo a terceros y personas o 
firmas contractuales que sirvan a esta Federación en 
cualquier forma.  

Este Código De Conducta Y Ética Del Deporte De Porris-
mo Va Dirigido a: 

A. Asociaciones Deportivas Miembros de la FECAD CR y 
sus asociados: Estas son las Asociaciones Deportivas sin 
fines de Lucro o Sociedades Anónimas deportivas Recono-
cidas por el ICODER y que cumplan los requisitos estableci-
do por la Federación y sus Asociaciones Miembros. 

B. Entrenadores y Jueces Federados por la FECAD CR: 
Todo entrenador de Porrismo de Costa Rica deberá de tener 
una licencia de entrenador otorgada por la FECAD CR (se 
conocerá desde ahora como entrenador FEDERADO) y 
cumplir con los requisitos, certificaciones y capacitaciones de 
la FECAD CR , para otorgar dicha licencia, además de 
cumplir con el pago de una cuota anual estipulado ya en el 
Reglamento General de FECAD CR si el entrenador no 
cumple con los requisitos y certificaciones no será reconoci-
do como entrenador ante la Federación y sus Asociaciones 
Miembros.  

C. Jueces internacionales: que juzgan un evento nacional, 
deberán firmar la aceptación de los reglamentos Costarri-
censes y aceptar las disposiciones de este reglamento.  

D. Atletas que participen del deporte del Porrismo: Los 
Atletas deberán de cumplir con los requisitos que dicte la 
Federación para poder hacer cumplir los Reglamentos de 
competencias avaladas por la Federación. 

E. Miembros que pertenezcan activa o inactiva mente a 
una Asociación ligada a FECAD CR: Todos los Porristas 
u organizaciones que formen parte de las asociaciones que 
conforman hoy la Federación, o en su efecto aquellas organi-
zaciones que lleguen a formar parte de la FECAD CR, directa 
o indirectamente. 

F. Dirigentes de Instituciones Educativas que promuevan 
el Deporte del Porrismo en sus Instituciones:  
Las Instituciones de índole educativa reconocida por el Esta-
do, podrán afiliarse a la FECAD CR de manera directa o Indi-
recta a través de las Asociaciones miembros. 

G. Gimnasios, o entes públicos dedicados a la promo-
ción del Deporte del Porrismo: Todos los Gimnasios de 
Porrismo, Gimnasia o similares que promocionan y desarrol-
lan el deporte del Porrismo o afines al mismo. 

H. Cualquier Individuo o Dirigente, ligado a FECAD CR y 
al Deporte del Porrismo de manera activa o inactiva: Diri-
gentes de Entes Deportivos, Privados o Públicos que pro-
muevan o desarrollen del Deporte del Porrismo o individuos 
vinculados al Deporte del Porrismo 

I. Padres de Familia de los Atletas (Porristas): Padres de 
Familia y familiares de los Atletas del Porrismo menores de 
edad.  

REGLAMENTO DE ÉTICA Y VALORES
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Nota: Todos los actores del deporte del Porrismo en 
Costa Rica, deberán de respetar el presente Reglamen-
to, sea en territorio nacional o internacional. Aquellos que 
no cumplan con las disposiciones del mismo tendrán las sigu-
ientes limitaciones: 
1. Asociaciones Deportivas:  

Las Asociaciones Deportivas no afiliadas a la FECAD CR no 
podrán realizar eventos avalados del deporte del Porrismo y 
se sancionará a los entrenadores, atletas e instituciones que 
se presente en un evento NO Avalado por la FECAD CR. 

2. Instituciones Educativas: Todas las Instituciones Educati-
vas que deseen promover el Deporte del Porrismo en sus 
áreas curriculares o extracurriculares, deberán de estar afilia-
da a la FECAD CR, y solo podrá contratar entrenadores 
certificados y recomendados por la FECAD CR. De no 
cumplir dichos lineamientos NO Podrá realizar ni participar en 
eventos avalados por la FECAD CR y sus asociaciones 
miembros. 

3. Entrenadores, jueces e instructores: Todos los entre-
nadores y jueces deberán de estar debidamente inscritos y 
con licencia otorgada por FECAD CR, así mismo cumplir con 
las certificaciones y lineamientos que dicte la Federación. Así 
mismo serán clasificados en categorías establecidas a nivel 
internacional, y de acuerdo a su experiencia deportiva y 
como entrenador. De no contar con la licencia, y cumplir con 
los lineamientos y capacitaciones, la FECAD CR, No podrá 
recomendarlo ante las instituciones y no podrá ejercer como 
entrenador de Porrismo en cualquier organización privada o 
pública que promueva y desarrolle el Deporte del Porrismo. 

4. Atletas: Todo atleta que esté en cualquier equipo de Porris-
mo deberá de estar federado y cumplir con las normativas 
del ente al que pertenece. Y este podrá ser sancionado por 
esta Federación de no cumplir con las mismas. Siempre y en 
el tanto esa organización o ente pertenezca a FECAD CR di-
recta o indirectamente por medio de una asociación federada 
a FECAD CR. 

  

  Artículo 8 - Definición De la Ética De-
portiva Y Juego Limpio; 
1.La Ética deportiva es fundamentalmente el respeto a las 

reglas de juego. Pero también incluye conceptos tan 
nobles como amistad, respeto al adversario y es-
píritu deportivo. Ética Deportiva es, además de un com-
portamiento, un modo de pensar y una actitud vital favorable 
a la lucha contra la trampa y el arte de engañar sin vulnerar 
las reglas contra el dopaje, la violencia física y verbal, la de-
sigualdad de oportunidades, la excesiva comercialización y 
la corrupción. 

2. La Ética deportiva es una concepción del deporte que tra-
sciende del puro cumplimiento de las reglas deportivas para 
situarse en un entorno de respeto, caballerosidad y consid-
eración del adversario, superando posiciones ordenancistas 
en favor de una serie de comportamientos que tengan el sel-
lo propio de quienes aceptan el compromiso de ser de-
portivos. 

3.El “Juego Limpio” es un concepto positivo. El Código 
considera el deporte como una actividad sociocultural que 
enriquece la sociedad y la amistad entre las naciones, siem-
pre que se practique con lealtad. 

4.Por este motivo el compromiso que se adquiere con la 
aceptación del Código impone una actuación decidi-
da contra la trampa, la manipulación y la adul-
teración de cualquier índole, de los resultados y las 
actuaciones deportivas. Especialmente este compromiso 
alcanza a la lucha contra el dopaje, la violencia física y ver-
bal, la segregación por razones de raza, origen o pen-
samiento y la corrupción que pueda ser debida a los fuertes 
intereses comerciales que rodean al mundo del deporte de 
nuestros días. 

5.La Ética Deportiva corresponde a un comportamiento 
cívico en el deporte, es lo que corresponde a todos por 
igual. Esto significa cumplir con los reglamentos y las normas 
del deporte del Porrismo y la opción de ser sancionados de 
igual manera.  

Artículo 9 - Responsabilidad Por La Ética 
Deportiva; 
1.La ética deportiva es ante todo un principio positivo. 

La sociedad se enriquece con la práctica deportiva y con lo 
que la misma supone de fomento de los valores de la per-
sonalidad más elevados a la vez que con el intercambio per-
sonal y social que el mismo supone. El deporte ayuda a 
conocerse mejor, a expresarse y a desarrollarse en un en-
torno social en el que se valore la salud y el bienestar. 

2.El Código reconoce que todas las entidades deportivas o 
personas que, de forma directa o indirecta, estén relaciona-
dos con el deporte del Porrismo, deben conceder una priori-
dad absoluta a la Ética Deportiva. La sociedad sólo puede 
beneficiarse de las ventajas morales y culturales del deporte 
si la Ética Deportiva y la ejemplaridad son la preocupación 
principal de los dirigentes deportivos y de cuantas entidades 
y asociaciones tengan relación con el deporte. 

3.Este Código de Ética va destinado a ellas, y solamente será 
eficaz si todos los actores del deporte del Porrismo están 
dispuestos a asumir voluntariamente las siguientes respons-
abilidades que conllevan en los siguientes Artículos: 

REGLAMENTO DE ÉTICA Y VALORES
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CODIGO DE ETICA  
PARA ATLETAS 
Artículo 10 - Código De Conducta (Atleta) 
1.El Atleta deberá apegarse a las reglas del juego. Aprendi-

endo y obedeciendo las reglas del deporte del Por-
rismo, tanto las dispuestas por la FECAD CR, así como las 
reglas técnicas que rigen y norman el deporte, enfocando 
sus entrenamientos para realizar rutinas dentro de esas di-
rectrices. 

2.El Atleta tendrá respeto a mí mismo, a su entre-
nador, a otros equipos y a los oficiales de los even-
tos. Deberá tratar a todos los demás equipos y a los miem-
bros de su equipo con el máximo respeto en todas las cir-
cunstancias posibles. Respetará lo suficiente como 
para ponerse de acuerdo en entrenar y competir con 
seguridad y la de sus compañeros de equipo como 
primera prioridad. Se comportará en cada evento con-
forme las reglas de conducta. Reconocerá la autoridad de 
los oficiales del evento y de los trabajadores en todas las 
circunstancias posibles, y apreciara esfuerzos honestos que 
se hacen en la búsqueda justa de la victoria. 

3.Optimizara su experiencia al conocer atletas de otros gimna-
sios. Entiendo que el Porrismo ofrece grandes oportu-
nidades para viajar y conocer atletas de otros programas y 
aprender a respetar a sus competidores. 

4.Será su deber, el que la búsqueda de la victoria sea más 
importante que ganar. Entiendo que ganar no lo es 
todo, sino que su voluntad de entrenar para ganar es 
lo que más importa. Mientras que la victoria sea mi meta, 
la derrota no es una vergüenza. 

5.Debe interactuar, en persona y en el Internet, con integridad. 
No debe comentar negativamente de sus oponentes 
en cualquier forma de medios sociales: Facebook, 
YouTube, a través de mensajes, etc. El Atleta debe de 
entender que al hacerlo se reflejan pobremente a la imagen 
de nuestro deporte, su programa y de sí mismo. 

6.Debe observar a largo plazo ejercitando el autocon-
trol en circunstancias adversas. Debe aumentar su 
concentración y la intensidad en lugar de tomar represalias o 
culpar a otros. Entender que es responsable de su 
propio comportamiento, y no puede permitir que la 
blasfemia, la ira o la falta de respeto formen parte de 
sus interacciones. No debe permitir que la posibilidad de 
la derrota sea una excusa para el comportamiento poco éti-
co o antideportivo. 

7.Cumplirá con mis obligaciones deportivas y administrativas 
dentro del programa al cual representa.   

Artículo 11- Actores Del Deporte del Por-
rismo Costarricense.  
Las Personas: específicamente, deportistas, padres de 
familia, educadores, técnicos, jueces, directivos, ad-
ministradores, terapeutas físicos, farmacéuticos y 
médicos, así como los deportistas de alta competición 
que sirven de modelo por su especial protagonismo público y 
por el eco que sus actuaciones tienen en los medios de co-
municación, los deportistas, técnicos y dirigentes deportivos. 
Este Código de ética va destinado a ellas, y solamente será 
eficaz si todos los actores del deporte del Porrismo están dis-
puestos a asumir una responsabilidad y desempeñar una fun-
ción que favorezca un clima de entendimiento ético, observan-
do en su comportamiento individual, fundamentalmente, las 
siguientes conductas y responsabilidades: 
a. Deberán guardar un comportamiento de respeto y de com-

promiso con la ética deportiva. 
b. El Código Ético debe aplicarse a todas las personas inde-

pendientemente de que participen como voluntarios o en 
calidad de profesionales en este deporte. 

c. También quienes asistan a una competición deportiva, en su 
condición de espectadores, deberán asumir su cuota de 
responsabilidad de buen comportamiento. 

d. Deberá Abstenerse en todo caso de recompensar, adoptar 
personalmente o pasar por alto todo comportamiento 
desleal por parte de terceros; y reconvenir aquellos compor-
tamientos que acrediten o dé como resultado la adulteración 
de la competencia. 

e. Conocerá los Reglamentos de Ética y de Competición. Ve-
lara por la seguridad e integridad de los atletas, con base a 
los reglamentos de seguridad establecidos por el deporte 
del Porrismo. 

f. Reprobara las actitudes que favorezcan la violencia a través 
de cualquier medio de comunicación (ej.: Redes sociales, 
correos electrónicos, etc.) o de manera personal imponien-
do las sanciones adecuadas a este tipo de comportamien-
to. 

g. Reprobara las actitudes INMORALES a través de cualquier 
medio de comunicación (ej.: Redes sociales, correos elec-
trónicos, etc.) o de manera personal; imponiendo sanciones 
adecuadas a este tipo de comportamiento. 

h. Los atletas, deportistas, técnicos y dirigentes deportivos re-
conocerán el valor que tienen los Jueces Deportivos en las 
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decisiones finales de una competencia. Por ende, respetarán 
las decisiones de los Jueces Deportivos, aceptando sus res-
oluciones y ejerciendo su legítimo derecho a los recursos 
que establezca la legislación vigente. 

i. Los deportistas y los dirigentes deportivos deberán velar 
porque la expresión de su queja se ajuste a normas general-
mente aceptadas de corrección, de respetabilidad y la buena 
fe de sus jueces. 

j. Velaran por que el nivel de formación y de cualificación se 
ajuste a las necesidades del deportista en función de los 
diferentes grados de participación en el deporte. 

k. Los deportistas, técnicos y dirigentes deportivos deberán 
acreditar que la Ética Deportiva y el respeto a las normas del 
juego están por encima de sus intereses, y que, tanto en la 
victoria como en la derrota, tanto en el éxito como en la de-
cepción, su comportamiento público se ajuste a los princip-
ios de respeto al adversario y de expresión de legítimo orgullo 
sin menoscabo del rival. 

l. Acreditar un comportamiento ejemplar que sirva de modelo a 
todos los demás actores del deporte del Porrismo, en espe-
cial a los niños y adolescentes. 

Artículo 12 -  Dé La Ética De Los Porristas 
1. El Atleta debe conocer de los reglamentos estableci-

dos por la organización que los rige, así mismo debe 
interesarse por conocer los reglamentos técnicos por 
los que rigen las competencias. 

2. El Atleta debe conocer y velar porque el entrenador 
tenga las certificaciones adecuadas que le permitan al 
mismo atender a sus estudiantes en los niveles que él o ella 
estén capacitados para entrenar. 

3. Los atletas deben de limitar su participación e interacción y 
no interferir o involucrarse en las decisiones de los 
Jueces en las competencias, recuerden que se 
evalúan aspectos técnicos que son responsabilidad 
del entrenador y no del atleta. La interacción de su 
parte con las decisiones de los eventos o jueces podría ser 
causal de descalificación de su equipo. 

4. El atleta debe de apoyar y celebrar a aquellos com-
petidores que logren alcanzar una posición en 
cualquier evento y no hablar mal o desvalorizar el 
esfuerzo de sus competidores. 

5. El Atleta debe entender que él o ella tienen una enorme in-
fluencia, para bien o mal, por tanto, el atleta procurará 
mantener el honor y la dignidad del deporte. En todo 
el contacto personal con entrenadores, los directores atléti-
cos o técnicos, los administradores de la institución, los 

medios de comunicación, con los espectadores, y cualquier 
persona en general. 

6. El atleta debe contribuir que se eleve la imagen del deporte 
actuando como verdaderos deportistas promoviendo la 
sana competición y el Juego Limpio. 

7. El atleta tomará un papel activo en la prevención y 
eliminación del abuso de drogas, alcohol y tabaco 
en su equipo. El Atleta no puede tomar ninguna droga 
ilegal, así mismo FECAD CR puede solicitarle a 
cualquier atleta que se someta a una prueba de 
drogas al azar. Si el atleta no presenta las pruebas solici-
tadas en el periodo determinado por FECAD CR será causal 
de su retiro en esta federación y descalificación o sanción al 
equipo. Los gastos de esta prueba correrán por cuenta del 
atleta. 

8. El Atleta eliminará el uso de alcohol, tabaco u otros 
vicios, cuando esté en contacto con los porristas. 

9. El atleta promoverá el programa deportivo de la escuela/in-
stitución y dirigirá su programa en armonía con el mismo. 

10. El atleta tomará un papel activo en el conocimiento de 
los reglamentos de la competencia y compartirlas con 
los demás miembros del equipo. 

11. El atleta ejercerá su influencia para realzar el espíritu deporti-
vo de los espectadores, de los deportistas y de la adminis-
tración de su institución o programa al que pertenezca. 

12. El Atleta debe de entender el concepto de ganar de una 
manera correcta, sin sacrificar el juego limpio para 
obtener triunfos. 

13. Los atletas deberán de respetarse entre sí, sin que haya fal-
tas de respeto, ni comentarios negativos. 

14. El atleta tiene derecho de no competir y retirarse de un 
equipo, el atleta tiene derecho de libre escogencia y aso-
ciación para participar con cualquier equipo que él con-
sidere mejor. siempre y cuando haga el pase de la 
manera correcta. 

15. El porrista deberá de respetar y tener pertenencia por 
el programa que representa, pero deberá de respetar a 
su vez el trabajo de los demás. 

16. El atleta debe de asumir y respetar los pagos y compro-
misos realizados con su programa y entrenador, antes de 
pensar en pasarse a otro programa o equipo.  
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Artículo 13 - Obligaciones Económicas O 
De Patrocinios.  

El atleta, como ciudadano costarricense debe de 
honrar sus compromisos económicos y responsabili-
dades adquiridas con su programa.   Para que un pase del 
Atleta pueda realizarse deberá estar al día con sus obligaciones 
económicas y los compromisos adquiridos en la temporada que 
termina con su equipo anterior. 

En caso de que el atleta no asuma sus responsabilidades 
económicas con el equipo anterior o con la Federación en caso 
de haber sido Seleccionado, el nuevo gimnasio o programa que 
acepte al atleta deberá de: 
1. Asumir la deuda del nuevo Atleta en su totalidad, o   
2. El Nuevo Gimnasio hará un arreglo de pago con el Gimnasio 

Anterior realizando un pago del 60% de la deuda de su nue-
vo Atleta, y un pago mensual por el monto que debe el deu-
dor por el mismo monto de la mensualidad que el Atleta tenía 
que pagar en el programa anterior, o 

3. Un mutuo acuerdo entre las administraciones del Gimnasio. 
4. Ningún atleta que tenga deudas pendientes con algún pro-

grama al que haya pertenecido, podrá competir con otro 
equipo si está moroso (Sea Gimnasio, Colegio, o Universi-
dad). 

Si una de estas condiciones no se cumple, y se compro-
bará que el atleta es parte de algún equipo del nuevo programa 
con amplio conocimiento de la Federación mediante la lista de 
morosos que presente el gimnasio original. El nuevo gimna-
sio no podrá participar en el Campeonato Nacional a 
menos que cumpla la deuda adquirida por el nuevo 
atleta.  
Nota. Para que se cumplan estas condiciones, el Gimnasio An-
terior deberá de haber presentado una lista de morosos en un 
periodo de 15 días posteriores a la fecha en que se termine la 
temporada de pases: (se abrirán dos periodos de traslados úni-
camente. Del 20 de diciembre al 30 de enero y del 31 de 
mayo al 30 de junio. A no ser que sea mutuo acuerdo de 
ambos entrenadores involucrados). 
Espíritu de la Regla: Es de conocimiento común que un atle-
ta que acumula deudas por mensualidades u otros rubros, ex-
iste la posibilidad de que en algún momento no pueda pagar lo 
adeudado (mensualidad, uniformes, deudas por viajes, etc.). Si 
este atleta desea estar en un nuevo programa y tiene dinero 
para pagar mensualidades, uniformes, viajes etc., el nuevo es-
tablecimiento si desea al nuevo atleta en su rutina, puede desti-
nar el dinero de los pagos al programa anterior, de lo contrario, 
por ética y política de negocios no debería de aceptar al atleta.  
  

Artículo 14 - Atletas Federados De FECAD 
CR 
1. Con su inscripción al campeonato Nacional el atleta adquiere 

una afiliación como Atleta Federado, por un año a partir de 
la competencia.  

2. Beneficios: 
a. Carnet de FECAD CR que los acredite como Porristas. 
b. Ingreso al sistema de bases de datos de la federación 

cuando formen parte de algún equipo miembro (si está 
habilitado) 

c. Descuentos en la inscripción a campeonatos, y otras ac-
tividades avaladas por FECAD CR. Si existiera algún con-
venio. 

d. Se cubre el pago de inscripción en el Campeonato Na-
cional. 

e. Descuentos en comercios patrocinadores, si existiera al-
gún convenio. 

CODIGO DE ETICA PARA  
ENTRENADOR DE PORRISMO 

Artículo 15 -  El Privilegio De Ser Entre-
nador De La FECAD CR; 

Ser entrenador federado del Porrismo en Costa Rica bajo 
la jurisdicción de la FECAD CR, ES UN PRIVILEGIO y no un 
derecho garantizado y como tal, ciertas expectativas de-
berán de cumplirse. Los entrenadores de Porrismo deben de 
regirse estrictamente por este reglamento de conducta de esta 
federación. La FECAD CR se reserva el derecho de elimi-
nar a un entrenador por incumplimiento del código de 
ética y conducta. 

En cuanto a ambas definiciones (ética y conducta), se 
puede eliminar a un entrenador en base a la ética, si su com-
portamiento es inmoral en base a lo racional y afecte a la vida 
cotidiana y al ámbito social, en donde se encuadra donde haya 
demostraciones de poca tolerancia hacia comentarios, opin-
iones o actos externos de un deportista o miembro contempla-
do en este código en cualquier medio del que se trate, esto sin 
afectar el derecho a la libre expresión. 

En cuanto a la conducta, se puede eliminar a un entre-
nador, cuando el mismo demuestre manifestar su com-
portamiento de una manera vulgar, irrespetuosa y/ o 
altanera frente a sus estímulos y los vínculos con su en-

CÓDIGO DE ETICA ENTRENADORES
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torno en cualquier ámbito ya sea personal, deportivo o 
social. 

Artículo 16 -  De Los Entrenadores 

Todo equipo o grupo de Porrismo, ya se sea de competencia, o 
recreativo, de alguna institución educativa o club All-Stars, de-
berá ser supervisado siempre y en todo momento por 
un entrenador de Porrismo debidamente certificado por 
nuestra federación, o alguna entidad reconocida por la 
FECAD CR. Aquellos atletas que acepten estar en un equipo o 
grupo de Porrismo a cargo de una persona que no esté certifi-
cada como entrenador podrán ser sancionados de acuer-
do al Reglamento de Ética y Valores de la FECAD CR, 
así como también aquella persona que acepte estar a 
cargo de un grupo de porristas, sin contar con las certi-
ficaciones necesarias. Se entiende que una persona no ca-
pacitada para ser entrenador de Porrismo no será aceptada 
como tal hasta no capacitarse por la FECAD CR o una entidad 
reconocida por la FECAD CR 

Artículo 17 - Responsabilidad Con Sus 
Atletas 
Como entrenadores deberán de velar por la salud de sus estu-
diantes, tanto física como emocionalmente. Esta es una lista de 
las responsabilidades éticas que se necesitan para mejorar el 
desarrollo ético de nuestros porristas: 
1. Defender el honor y la dignidad del deporte del Porrismo, en 

todo contacto personal con los estudiantes, atletas, ofi-
ciales, jueces, padres de familia, espectadores, represen-
tantes de instituciones, medios de prensa y el público en 
general. El entrenador deberá de ser un ejemplo de la 
más alta ética moral y conducta. 

2. El entrenador federado tiene como principal respons-
abilidad la seguridad de sus estudiantes, por tal moti-
vo, deberá de buscar su capacitación y crecimiento 
personal mediante títulos y certificaciones que lo 
acrediten como entrenador de Porrismo, así como de 
un espacio personal donde los atletas cuenten con los óp-
timos medios para su desenvolvimiento en el deporte. 

3. No deberá de compartir información personal con 
respecto a sus propios atletas, entrenadores y atletas 
prospectos fuera de su grupo de trabajo o equipo. 

4. Actuar como profesional de manera tal que eleve la imagen 
del deporte y su posición como administradores del de-
porte del Porrismo. 

5. Buscar el bienestar de sus atletas y sus equipos. 

6. Buscar el bienestar de las organizaciones o instituciones 
que representan a Costa Rica. 

7. El entrenador debe de contar con un certificado de 
primeros auxilios y un plan de emergencia que le 
permita enfrentar cualquier situación imprevista de la man-
era adecuada. 

8. Asumir una posición de liderazgo y responsabilidad, una 
posición de cuidado y preocupación por la seguri-
dad de los atletas y equipos que entrenar. 

9. Hacer hincapié en que los atletas deben de esforzarse 
por la excelencia académica, las buenas costum-
bres como ciudadano, y moralmente ser buenas 
personas. 

10. Esforzarse para que el deporte del Porrismo y pueda ser 
utilizado como una base para la vida y como una base para 
la salud mental y física. 

11. Hacer hincapié de que ganar es el resultado de un 
proceso de trabajo que conlleva tiempo y esfuerzo, y 
un reflejo de lo que es el esfuerzo y trabajo en equipo. 

12. No utilizar lenguaje abusivo o profano, en ningún 
momento. 

13. No permitir o alentar cualquier táctica para que un atleta 
participe con alguna lesión o forzar a un atleta a perder 
peso o cualquier otra situación que ponga en riesgo su 
salud o bienestar personal. 

14. No recomendar o distribuir medicamentos, a excepción que 
sean prescritos o establecidos por el doctor del atleta, o un 
profesional en el área de la medicina. 

15. No iniciar deliberadamente un comportamiento antideportivo 
y prevenir el hostigamiento y discriminación entre 
los integrantes del equipo o con otros equipos o atle-
tas. 

16. Abstenerse de la posesión y el consumo de bebidas 
alcohólicas o de substancias ilegales en cualquier 
momento que sea ligado al deporte del Porrismo, sus atle-
tas y equipos. RECUERDE que, aunque Ud. no esté en una 
actividad oficial de Porrismo Ud. siempre será visto como 
un entrenador. 

17. El entrenador deberá de remover de un evento, competen-
cia o práctica a cualquier participante de su equipo, cuan-
do exista alguna duda de su salud, como resultado 
o no de una lesión, hasta que una decisión con un 
médico competente sea tomada. 

18. Nunca involucrarse así mismo en ningún tipo de 
conducta que pueda interpretarse como abuso o de 
naturaleza sexual; con un estudiante, atleta miem-
bro de su equipo o menor de edad. Así mismo denun-
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ciar la sospecha de abuso a menores a las autoridades 
competentes. 

19. Debe de ser consciente de su responsabilidad como men-
tor, maestro, supervisor y guardián de sus atletas, estudi-
antes y equipos. 

20. El entrenador deberá tomar en cuenta de que él o ella, 
tienen una enorme influencia en la formación de sus estu-
diantes y atletas, para bien o para mal. Por lo tanto, nunca 
se pondrá el valor de ganar por encima de los valores de 
inculcar los más altos ideales de carácter. 

21. El “Juego Limpio” es esencial si se desea promover y de-
sarrollar el deporte y la participación deportiva. El compor-
tamiento leal en el deporte, esto quiere decir “el Juego 
Limpio” es beneficioso para la persona, las organi-
zaciones deportivas y la sociedad en su conjunto. 
Nuestra obligación es fomentar ese espíritu. QUIEN JUEGA 
LIMPIO, GANA. 

22. El entrenador deberá de ser responsable y tener 
conocimiento sobre el uso seguro y apropiado de las her-
ramientas o equipo aprendizaje a utilizar en sus entre-
namientos. 

23. El entrenador deberá de proporcionar supervisión adecuada 
de los atletas, y saber medir sus cualidades, potencial y 
limitaciones. 
  

Artículo 18 -  Requisitos del Entrenador 
Para ser entrenador de Porrismo, además de los títulos que lo 
certifique como tal, se requiere obligatoriamente: 
1. Ser mayor de edad. 
2. Tener certificado aprobado por FECAD CR de RCP y 

primeros auxilios básicos 
3. CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS INTERNACIONALES 

como USA Cheer ACCA, WASF, IFC, IASF, o ICU, NFHS, 
deberán de presentar copia del certificado, contenido y 
los temas cubiertos, copia del  exámenes y proced-
imientos para poder determinar su homologación a 
Costa Rica. El Certificado debe estar al día y no vencerse 
durante el año de competencia (usualmente las certifica-
ciones tienen valides cada dos años) 

4. Haber sido asistente de un entrenador certificado 
durante un periodo mínimo de un año. Previo aviso al 
Comité Director. Dicho asistente deberá ir, por lo menos a 
dos entrenamientos por semana y seguir las instrucciones 
del entrenador, colaborando con el equipo y aprendiendo al 
mismo tiempo. Esta asistencia a los entrenamientos se de-
mostrará mediante una carta formal que presentará 
el entrenador certificado como mentor a la FECAD CR, 
en donde conste los nombres de al menos tres personas 
que así lo testifiquen, entre ellas el entrenador certificado con 
el que trabajo. También podrán tener una visita sorpresa por 

parte de algún miembro de FECAD CR, al entrenamiento 
para constatar que en realidad está asistiendo. 

5. La FECAD CR, se reserva el derecho de realizar un 
examen de convalidación en los cursos interna-
cionales, en caso de que considere que se necesite 
establecer que el entrenador está capacitado para 
ser entrenador en Costa Rica.  

6. FECAD CR podrá desarrollar cursos y certificaciones que 
considere importantes para el desarrollo y educación contin-
ua de los entrenadores y la seguridad de los Atletas que 
practican el deporte del Porrismo, los mismos serán cursos 
que los participantes tendrán que pasar por nota.  

Artículo 19 - CONVALIDACIÓN DE TÍTU-
LOS INTERNACIONALES 

Ningún titulo Internacional será substituto del pro-
ceso de Certificación Nacional en Costa Rica estableci-
do por FECAD CR, (Todos los entrenadores tienen que 
Certificarse con la FECAD CR),  sin embargo, Los títulos 
Internacionales son un complemento de su carrera deportiva, 
sin embargo no asegura que el entrenador tenga la capacidad 
de ser entrenador de Porrismo por lo tanto.  Los Títulos In-
ternacionales deben ser convalidados por la FECAD 
CR.  

El Consejo Director de la FECAD CR velará por que la calidad y 
preparación del curso y certificaciones en Costa Rica sea relevante 
para nuestros Entrenadores, buscando cursos que realmente se en-
foquen en el aprendizaje, mejorar la calidad y el profesionalismo, me-
diante la preparación de profesionales que puedan brindar el 
conocimiento y técnicas necesarias para velar por la seguridad de los 
Atletas que ellos entrenan.  

El Comité Director previa evaluación de la entidad y el títu-
lo se le extenderá una certificación oficial  la FECAD CR, cor-
roborando la fecha de la emisión del título y fecha en 
que caduca, El mismo deberá renovar sus certificación en el 
tiempo estipulado por la organización, internacional que certifi-
ca. (Los títulos usualmente tienen Validez de estos cursos es de 
dos años. Esto permite que los Directores de Colegios y 
CCDR tengan certeza de que los entrenadores cumplen 
con sus obligaciones de mantenerse al día con respec-
to a la Educación Continua. 
   
Artículo 20 -  Cursos Para Entrenadores. 
Los cursos o capacitaciones obligatorias para poder ser entre-
nador certificado serán determinados por el Consejo Director 
de la FECAD CR y comunicados a través de su Facebook, 
página web y por correo electrónico o WhatsApp oficial a los 
interesados.  

La FECAD CR, en colaboración con las entidades que la 
conforman, velará porque se programe al menos un curso o 
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campamento para entrenadores al año, con el fin de actualizar 
técnicas o de instruir a nuevos entrenadores. 

FECAD CR, trabaja en conjunto con otras organizaciones, como 
ICODER, CON, y otras entidades para elaborar cursos enfocados en 
la necesidad del Entrenador de porrismo costarricense,  
CERTIFICACIONES RECOMENDADAS 
✓ USA Cheer - Cheerleading Safety and Risk Management Course 
✓ NFHS - Cheer and Dance Safety Certification. 
✓ CONAD - Educación y Aprendizaje Antidopaje (ADEL) 
✓ Certificación de Primeros Auxilios Validado por la CRUZ ROJA. 

Para el proceso 2024 se corroborará mediante un test el conocimiento 
de los diferentes reglamentos de la FECAD CR 
✓ FECAD CR - Test - Reglamento de Etica y Valores. 
✓ FECAD CR - Test - Políticas de Hostigamiento Sexual 
✓ FECAD CR - Test - Lineamientos Campeonato Nacional 
✓ FECAD CR - Test - Reglamento de Selecciones Nacionales.  
CURSOS EN PROCESO DE FECAD CR 
✓ FECAD CR - Curso de Deporte Seguro  

✓ FECAD CR - Fundamentos de Entrenador 
✓ FECAD CR - Progresiones y Prevención de Lesiones 
✓ FECAD CR - Curso de Seguridad y Administración Deportiva 
✓ FECAD CR - Entrenamiento, fuerza y acondicionamiento físico. 

Artículo 21 - Código De Conducta Para El 
Entrenador Deportivo. 
1. El entrenador debe Jugar bajo las reglas. dar el ejemplo, de-

mostrando juego limpio y fe en los oficiales del evento. Cuan-
do impugne o cuestione una puntuación de un equipo en un 
evento, debe a demostrar respeto por el funcionario y 
su decisión, y entenderá que cualquier forma de falta 
de respeto o intimidación a los jueces o productor ofi-
cial del evento puede resultar en multas o sanciones 
a su equipo o programa. También deberá entender que el 
Productor de eventos tiene la obligación de respetar el Códi-
go deportivo en todo Evento de la FECAD CR. comprendien-
do que es el espíritu de las normas que protegen la integridad 
del deporte y él debe defender con integridad y con honor. 

CÓDIGO DE ETICA ENTRENADORES
CERTIFICACIONES RECOMENDADAS

Cheerleading Safety Manual (AACCA), Esta certificación 
cubre aspectos de Seguridad, y Administración de Riesgo, 
desde 1990. Ahora con USA Cheer. Excelente para todas 
las categorías de porrismo, All Stars, CCDR, y a nivel 
Colegial.(FECAD CR podrá examen para corroborar y con-
validar) 
NFHS Certificación de Seguridad de Cheer and Dance, 
es una excelente certificación que cubre aspectos de se-
guridad y Administración de Riesgo para entrenadores - 
(FECAD CR podrá examen para corroborar y convalidar) 
USASF-IASF La acreditación  comprueba que el entre-
nador conoce los reglamentos de All Stars, para equipos 
que compiten en Categoría All Stars, pero no a nivel Cole-
gial, por lo tanto el Entrenador Certificado de USASF - Debe 
presentar la acreditación como entrenador en el nivel es-
tablecido, así como su credencial como miembro de la US-
ASF. (Esto Incluye las certificaciones de PCA) para poder 
competir en ese mundial.  
Los Cursos de ICU son  demuestra que conoce los 
reglamentos de excelentes para Entrenadores que compi-
tan en competencias de Mundiales de Clubes de ICU, para 
poder  competir en Campeonatos Mundiales organizados 
por la ICU. Esta certificación respalda el trabajo para CCDR 
y a nivel Institucional.  
Certificaciones de Jueces USASF/IASF, ICU, Tumble USA. 
COP Brands Son certificaciones de Jueces que pueden 
complementar el conocimiento a los Entrenadores con re-
specto a los sistemas de Calificación en el cual se compite.  

Para la CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS INTERNA-
CIONALES, deberán de presentar copia del certificado, e 
información relevante como contenido, temas cubiertos, 
copia del examen con resultado y procedimientos para 
poder determinar su homologación en Costa Rica, Esos 
requisitos deberán de presentarlo ante el Comité Director 
Vía correo electrónico a fecadcostarica@gmail.com, y un 
depósito de 15,000 (Quince mil colones) por título o cer-
tificación a convalidar.   
JUSTIFICACION: 
1. La mayoría de las certificaciones tienen validez de Dos 

Años, por lo tanto la FECAD CR debe de velar porque 
los Entrenadores se mantengan al día con su deber 
como entrenador.  

2. El programa de Certificaciones de la FECAD CR busca 
que los entrenadores se capaciten en temas necesarios 
para la comunidad deportiva, y la realidad del deporte 
en Costa Rica. Por tal motivo se cubren temas como éti-
ca deportiva, seguridad en el deporte, Progresiones, 
Administración de Riesgo, ética, y otros aspectos según 
la legislación Costarricense. 

3. Las certificaciones USASF, IASF, ICU, IFC, son requisitos 
para poder competir en esas organizaciones Unica-
mente. No en Costa Rica. Certificaciones como AAC-
CA, y NFHS son necesarias para ser Entrenador, y en 
CR FECAD CR procura velar porque los deportistas y 
padres de familia tengan la seguridad de que los en-
trenadores se enfoquen en la seguridad de los mis-
mos antes que el nivel, además de darles las bases 
como profesionales en el deporte.    

https://www.fecadcostarica.org/
mailto:fecadcostarica@gmail.com
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2. El entrenador debe Respetar a los atletas, a otros 
equipos y a los oficiales del evento. Deberá poner el 
bienestar emocional y físico de sus atletas por enci-
ma de todo, incluyendo cualquier deseo interno o presión 
externa para ganar. Debe comprender que su seguridad es 
su principal preocupación. Va a tratar a todos los demás 
equipos y a los miembros del equipo con el mayor respeto 
en todas las circunstancias posibles. se comportará dentro 
del código de conducta del evento. Reconocerá la autoridad 
de los oficiales del evento y de los trabajadores en todas las 
circunstancias posibles. 

3. Organizará una conducta deportiva para los padres y los 
participantes. Tomará una fuerte postura por la Ética 
Deportiva, el establecimiento de expectativas de par-
ticipantes, con respecto, compitiendo con integridad, 
ganando con carácter y perdiendo con dignidad. De-
berá organizar a los padres de familia para que entiendan 
claramente la promesa la ética deportiva. 

4. Realizará su búsqueda de la victoria más importante que el 
ganar. Enseñara que esforzarse para ganar, en lugar de ga-
nar en sí, es lo más importante en la vida. Entenderá que la 
integridad en el que competimos y aceptamos un premio, es 
un verdadero medidor de éxito. Es un privilegio ser reconoci-
do como el mejor, en una división o evento. 

5. Integrará lecciones positivas de vida dentro y fuera 
del matt. Deberá dedicar su energía a la enseñanza 
de habilidades para la vida y habilidades del Porris-
mo. Y comprenderá que las lecciones de vida que les dará 
a sus atletas permanecerán con ellos mucho más tiempo 
que cualquier medalla o trofeo. 

6. Vera a largo plazo y ejercitara el autocontrol en cir-
cunstancias adversas. Aumentará su concentración 
y la intensidad en lugar de tomar represalias o culpar 
a otros. Entenderá que es responsable por su propio 
comportamiento, y no va permitir que la blasfemia, la ira o 
la falta de respeto formen parte de sus interacciones, tanto 
en las redes sociales como en persona. 

7. El Entrenador ejemplificara la buena conducta deportiva. será 
un ejemplo positivo y reflejará las cualidades de carácter que 
espera en sus atletas. Entienda que es un líder y que cada 
decisión que tome afecta a los que le siguen. Debe manten-
er la promesa de mejorar sus capacidades y siempre traba-
jara para mejorarse en sí mismo, su equipo y nuestro de-
porte. Y entenderá que se espera que, de él, que sea un 
ejemplo positivo en espacios públicos y privados. 

Artículo 22 - Aplicación Reglamentos 
Cada entrenador certificado, debe ser consciente de aplicar los 
reglamentos de la FECAD CR en un Cien por ciento y respetar-
los. Si existiera alguna pregunta sobre algún reglamento o sobre 
algún elemento no clasificado que desea incluir en su rutina 
d e b e r á s e r e n v i a d a p o r e s c r i t o a l c o r r e o 
fecadcostarica@gmail.com. Las Llamadas telefónicas 
no serán consideradas como consultas oficiales. Tam-
bién podrá enviar un video con el elemento en cuestión 
y se enviará una respuesta por escrito máximo una semana de-
spués de confirmar el recibo de su video o carta. Deberá incluir 
nombre del entrenador y número telefónico o correo electrónico 
de contacto, Así como el medio idóneo para notificaciones. 
  

Artículo 23 - Del Ejemplo a seguir.  
La función de un entrenador es educar a sus estudiantes y 
reforzar su carácter mediante la recreación y la compe-
tencia. Un programa deportivo se debe diseñar para realzar el 
logro de manera integral (académica y deportiva) y no debe 
interferir con las oportunidades para el éxito académi-
co. El bienestar de los atletas debe ser lo más importante 
siempre. Por consiguiente, las pautas siguientes para los entre-
nadores han sido adoptadas por FECAD CR sus miembros, 
afiliados o federados. 
1. El entrenador debe entender que él o ella tienen 

una enorme influencia, para bien o mal, en la educación 
del estudiante atleta y así, nunca pondrá el valor de ga-
nar sobre el valor de inculcar los ideales más altos 
del carácter. 

2. El entrenador mantendrá el honor y la dignidad de 
la profesión. En todo el contacto personal con el estudi-
ante-atleta, padres de familia, funcionarios, directores atléti-
cos, administradores de la escuela, los medios y el público. 
El entrenador se esforzará en fijar un ejemplo de conducta 
ética y moral ante sus estudiantes. 

3. Actuar como profesional de manera tal que eleve la imagen 
del deporte y su posición como administradores del de-
porte del Porrismo. 

4. El entrenador tomará un papel activo en la prevención 
y eliminación de drogas, alcohol y tabaco de sus por-
ristas. 

5. El entrenador tomará un papel activo en la prevención 
y eliminación del bullying, tanto a nivel personal como 
en redes sociales. 

6. El entrenador Federado no puede tomar ninguna droga ile-
gal, así mismo FECAD CR puede solicitarle al entrenador 
federado que se someta a una prueba de drogas al azar. Si 
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el entrenador no presenta las pruebas solicitadas en el peri-
odo determinado por la FECAD CR será causal de su retiro 
de esta Federación. 

7. El entrenador evitará el uso de alcohol, tabaco u otros vi-
cios, cuando esté en contacto con los porristas. 

8. El entrenador promoverá el programa deportivo de la institu-
ción educativa o deportiva y dirigirá su programa en armonía 
con lo establecido por esta. 

9. El entrenador dominará las reglas de la competencia y 
les enseñará a los miembros del equipo. 

10.El entrenador ejercerá su influencia para realzar el espíritu 
deportivo de los espectadores, de los deportistas y de la 
administración de su institución o programa. 

11.Un entrenador no ejercerá presión en miembros de su insti-
tución para dar al estudiante-atleta consideración especial. 

12.El entrenador deberá de respetar el trabajo de otros entre-
nadores y no presentar currículos en instituciones 
donde ellos estén trabajando, a menos que la Insti-
tución explícitamente abra un concurso o plaza so-
licitando entrenador, ya sea por medios de comuni-
cación o algún comunicado vía email que envíe a cualquiera 
de las asociaciones inscritas a la FECAD CR o solicite ayu-
da directamente a FECAD CR o por el contrario que sea 
contactado directamente por la institución o programa. 

13. Los entrenadores deberán de mantener buenas relaciones 
personales con otros entrenadores, mediante el respeto 
mutuo, y promover las buenas relaciones entre sus atletas y 
los demás actores del Deporte del Porrismo. 

14.El entrenador deberá de respetar el trabajo de otros y 
no copiar el material o rutinas de otros equipos. 

15.El entrenador deberá inculcar la manera correcta de cele-
brar sus triunfos, recalcando siempre la HUMILDAD y re-
conociendo ante todo las virtudes del equipo oponente. No 
menospreciar la decisión de los jueces ni desvalorar 
el trabajo de sus competidores a través de comen-
tarios negativos. 

16.Un entrenador federado, no podrá firmar por otro en-
trenador. En tal caso deberá hacerse responsable de los 
gastos económicos y deportivos del equipo al que vaya a 
representar o por el que haya firmado algún contrato o anu-
encia a hacerse responsable. De lo contrario será san-
cionado por la Comisión de Ética y Valores. 

Artículo 24 - El Comportamiento De Un 
Entrenador En Una Competencia 
Es importante entender que el 99% de los participantes en una 
competencia deportiva van a perder, por tal motivo es impor-

tante que los Entrenadores Federados puedan entender y hacer 
que sus atletas comprendan su rol participativo en una compe-
tencia. 
1. Es deber del entrenador tener las certificaciones re-

spectivas al nivel en el que se desempeña como 
profesional. Así mismo tener los cursos de primeros auxil-
ios para poder ejercer como entrenador. Para el cumplim-
iento de este requisito, se debe contar con los títulos o cer-
tificaciones oficiales y originales expedidas  por el ente que 
imparte el curso o que certifica. De no contar con la docu-
mentación original al momento de la presentación de doc-
umentos al ente correspondiente, los mismos deben venir 
certificados por notario público para de dicha manera con-
firmar su veracidad. 

2. Es deber del entrenador, leer y entender los reglamentos 
técnicos y de seguridad del deporte, así mismo entender 
las políticas y procedimientos de la organización de la 
competencia. 

3. Es deber del entrenador entregar los documentos solicita-
dos por la organización y los pagos establecidos en las fe-
chas establecidas por los encargados del evento en el que 
participa. 

4. Es obligación del entrenador asegurar que los docu-
mentos que presenten sean fidedignos, tanto a niv-
el institucional como documentos personales de 
seguros o requisitos que establezca la competen-
cia, la falta a este punto sería negligencia por parte del en-
trenador, los atletas y la institución que representan y podría 
ser causal de demanda por parte de la Federación y otras 
entidades. El entrenador, el equipo, y la organización NO 
podrán participar en el siguiente Campeonato Nacional. 
Esta penalidad podría aumentar dependiendo del número 
de atletas que incurran en este tipo de irregular. Esto será 
considerado una falta Grave 

5. Es deber del entrenador informar y educar a los padres 
de familia en los valores y respeto que establece nue-
stro deporte.  

6. El entrenador respetará y apoyará a los jueces de la com-
petencia. El entrenador no promoverá una conducta 
que incitará a porristas o a espectadores contra los 
jueces. Las decisiones que estos tomen son de 
carácter inapelable. La crítica pública de funcionarios, 
entrenadores o de porristas es considerada como falta a la 
ética.  

7. El entrenador no debe criticar atletas, oficiales, jueces del 
evento en frente de espectadores, sin embargo, podrá 
aportar críticas constructivas posteriormente en un ambi-
ente apropiado, o en presencia del entrenador, oficial, jue-
ces del evento si es que ellos pueden beneficiarse de sus 
opiniones. 

CÓDIGO DE ETICA GIMNASIOS
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8. El entrenador NO CRITICARA a un equipo contrario, 
ni de Costa Rica, ni de otro país, a los atletas, otros 
entrenadores o espectadores por medio de gestos, pal-
abras enviadas por medios de comunicación etc. Ni en 
Costa Rica, ni en otro país. 

9. El Entrenador Federado debe de entender el concepto 
apropiado de planificación largo y corto plazo, para 
así poder valorar el nivel participativo en la competencia. 

10. Faltas de respeto y composturas del entrenador con los 
oficiales de algún comité director de las asociaciones 
pertenecientes a esta Federación, u oficiales de competen-
cia podría ser causal de una penalidad de un año sin 
ejercer como entrenador por parte de la Federación. 

Artículo 25 -  Limitación Del Entrenador 
Ningún entrenador/dueño o Director de Programa, puede ser 
Porrista integrante del equipo al que entrena bajo su supervisión. 
Si un entrenador/dueño o Director de Programa, desea compe-
tir, el Deberá asignar a otro entrenador certificado, en dicho 
caso el entrenador/dueño o Director de Programa no podrá 
hacer ningún reclamo ante la FECAD CR o el Panel de Jueces, 
esa será potestad del Entrenador a Cargo. El Mismo debe de 
estar debidamente inscrito como Porrista activo en el equipo 
con el que competirá en la respectiva categoría, y deberá pagar 
inscripción, en ese caso el  

Artículo 26 -  De La Ética Del Entrenador 
Con Sus Equipos 
Un entrenador NO podrá llevar más de un equipo en la 
misma categoría. Excepción: Que una institución inscriba a 
un equipo en categoría Small y otro en Large, y alguna de las 
dos categorías no se abra por falta de equipos. En dicho caso 
la organización podría permitir la participación de ambos 
equipos en la misma categoría. 

Artículo 27 - Entrenadores FEDERADOS 
1. Con su pago de Licencia como entrenador certificado (Monto 

anual designado por el Concejo Director) quedará automáti-
camente federado a la FECAD CR. 

2. Requisito: Cumplir con lo estipulado por el Artículo 33 del 
presente reglamento (Organizaciones deportivas vin-
culadas al deporte del Porrismo) 

BENEFICIOS: 
1. Carnet de FECAD CR FECAD CR que los acredite como 

Entrenadores Federados. 
2. Una Capacitación o actividad Gratuita al Año (Definida por 

la FECAD CR.) 
3. Descuentos en las capacitaciones, cursos, certificaciones y 

otras actividades avaladas por FECAD CR. 
4. Descuentos en comercios patrocinadores. 
5. Se exime del pago de inscripción en los Campeonatos de 

Porrismo avalados por FECAD CR. 
6. Se exime del pago de la entrada a eventos organizados y 

avalados por la FECAD CR. 
7. Será clasificado y recomendado, según experiencia y 

conocimiento para trabajar con instituciones o clubes All-
Stars que soliciten personal a la FECAD CR FECAD CR. 

8. Solo los entrenadores federados podrán optar por el Pro-
grama de Jueces. 

9. Sólo los entrenadores federados podrán ser instructores 
para nuestro programa de Capacitación de Entrenadores. 

10. Solo entrenadores Federados pueden optar del programa 
de Selecciones Nacionales.  

11. Los entrenadores Federados tendrán acompañamiento y 
respaldo mediante recomendaciones por parte del Comité 
Director  la FECAD CR. 

GIMNASIOS DE PORRISMO 
CODIGO DE ETICA PARA 
EMPRESARIOS DE PORRISMO 
Artículo 28 - Definición Y Antecedentes 
Del Código De Ética Empresarial Clubes 
All-Stars 

Las directrices generales principales. All-Stars Cheer y 
Dance pueden significar muchas cosas para muchas personas. 
El deporte del Porrismo hoy un deporte oficial. Por lo tanto, exis-
ten empresas que ofrecen sus productos como "Porrismo y 
baile de competencia para sus clientes". Para el atleta, es un 
deporte, para los dueños del gimnasio y productores de even-
tos es un negocio. Para algunas personas es una forma de 
hacer ejercicio físico, para participar en una afición única, y una 
actividad recreativa con todos los aspectos sociales del mismo; 
ver a los amigos cada semana y hacer otros nuevos. Para mu-
chos es una vía para el desarrollo personal, enseñar dinámicas 
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de equipo y lecciones para toda la vida a través de los altos y 
bajos de la competencia.  

Cada vez que se crea un ambiente con ganadores, 
perdedores, títulos, premios en efectivo, etc., se puede 
esperar que el ambiente se vuelva altamente competiti-
vo. Cuando los participantes están compitiendo para lograr el 
más alto reconocimiento a nivel nacional o mundial, todo se 
vuelve mucho más intenso.  

Esta intensidad se extiende mucho más allá del breve 
tiempo en el que el atleta compite. Se extiende para incluir 
todas las actividades del All-Stars Cheer y Dance: for-
mación, entrenamiento, padres de familia, equipos, 
propietarios de gimnasios, y todos los problemas de 
dinero que surgen al momento de competir en altos 
niveles. 

El Deporte del Porrismo en gimnasios All-Stars y com-
pañías de Baile puede llegar a ser un asunto muy serio cuando 
se llega a competir en estos niveles. No sólo se requiere de un 
compromiso de tiempo y esfuerzo, sino también de un com-
promiso financiero. Los atletas y padres de familia, deben inver-
tir dinero en las instalaciones necesarias, derechos de inscrip-
ción para las competencias, gastos de viaje para los eventos 
fuera de la ciudad y del país, las cuotas mensuales del gimna-
sio y gastos de una formación más frecuente y avanzada para 
el entrenador.  

Los entrenadores y los gimnasios también invierten mu-
cho tiempo y energía en la formación de estos atletas más 
avanzados, así como el continuo desarrollo de otros atletas, 
con el fin de intensificar y mejorar el programa del gimnasio. 
Para los entrenadores, en particular, su fin es obtener una gran 
cantidad de satisfacción y realización al ver sus esfuerzos refle-
jados en atletas que producen buenos resultados. Ellos disfru-
tan de ayudar a los atletas a aprender, progresar y alcanzar 
metas más altas. 

En tanto los programas de Cheer and Dance crecen y se 
vuelven más competitivos, necesariamente se elevan al nivel de 
una operación de negocios. La manera en la que se desarrollan 
esos negocios es muy importante. Muchas preguntas se deben 
hacer: "¿El negocio debe venir primero, o el deporte es 
lo más importante?”, “¿El resultado del éxito es más im-
portante que la forma en que este se logre?", ¿Las rela-
ciones las relaciones personales y la lealtad entre en-
trenadores, atletas y sus familias ocupan un segundo 
plano para alcanzar el éxito? 

Aquí es donde la Ética personal entra en juego. Hay una 
enorme diferencia entre lo 'Legal' y lo ' Ético’: Lo "Le-
gal" es una cuestión de derecho. Lo "Ético" es un códi-
go de conducta basado en los valores y creencias per-
sonales. Por lo tanto, alguien puede tomar una actitud 

que sea "legal", y "no ética". No es de sorprenderse que es-
tos valores opuestos han causado y siempre causarán una cier-
ta medida de conflicto.  

La FECAD CR es el organismo rector de All-Stars Cheer y 
Dance en Costa Rica, que ha definido claramente las reglas y 
regulaciones para el lado de la competencia. El comité discipli-
nario de la FECAD CR supervisa cualquier violación a las nor-
mas y ofrece a los miembros que se desempeñan en ese 
comité (por elección popular de los mismos miembros) para 
preservar y proteger la integridad de las reglas. Sin embargo, no 
ha habido una definición clara de las normas éticas relativas a la 
parte comercial de All-Stars Cheer y Dance. 

Por lo tanto, a menudo hay confusión sobre lo que es le-
gal o ético. Un pequeño número de personas va a tratar de jus-
tificar tales prácticas comerciales competitivas como correcta, 
ya que no están haciendo nada "ilegal", sin embargo, si se vi-
olan las normas éticas, los extremos no justificarán los medios.  

Tales prácticas conducen por una pendiente resbaladiza 
hacia reputaciones manchadas, desunión entre equipos, de-
sconfianza, relaciones rotas, por no hablar de la gente emo-
cionalmente y financieramente herida. Con el fin de crear clari-
dad entre lo que es legal y ético que debemos definir lo que 
colectivamente creemos que son las normas éticas.  

Entrenadores representantes de los Gimnasios con mayor 
experiencia, han desarrollado nuestro código estándar. Estos 
son los valores que colectivamente exponemos para todos los 
miembros. Esperamos que Todos los miembros, Asocia-
dos o Afiliados se adhieran a las normas aplicadas por 
la FECAD CR. Esperamos que Todos los miembros, 
Asociados o Afiliados velen por el cumplimiento de las 
mismas. Esperamos que Todos los miembros, Asociados o 
Afiliados de la FECAD CR y Equipos All-Stars establezcan prác-
ticas empresariales que estén en consonancia con los valores 
éticos fundamentales que el FECAD CR ha establecido. 

A continuación, continúan los artículos de este reglamento 
con las normas éticas que muchos entrenadores, propietarios 
de gimnasios y atletas se esfuerzan por cumplir en el All-Stars 
Cheer y Dance. Los mismos no están destinados a ser una 
solución a todo lo abarca e implica cada situación de contro-
versia, sin embargo, cuando el sistema legal nos falla, la 
Ética pretende pararse en esa la brecha normativa. No 
se trata de reglamentos o normas estandarizadas que el All-
Stars Cheer y Dance se esfuerza por alcanzar. 

CÓDIGO DE ETICA GIMNASIOS
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Deberes Del  
Empresario O Gimnasio.  
Dentro de los deberes como empresario están los siguientes: 

Artículo 29 -  Evitar Practicas Anti Éticas 
1. El Empresario dueño de Gimnasio no debe iniciar 

contacto alguno con otros atletas de otros progra-
mas ni con sus familias, en un esfuerzo por solicitar o 
inducir a abandonar el programa al que pertenecen, con el 
fin de participar en su programa. Esta práctica es poco éti-
ca. 

2. El Empresario dueño de Gimnasio no debe animar a 
cualquiera sus atletas o miembros de sus familias a 
que contacten a atletas de otros programas y a sus 
familias, durante la temporada de competencias, en un 
esfuerzo para no incitarles a dejar el programa al que 
pertenecen y participar en mi programa. Esta práctica no 
poco ética. 

3. El Empresario dueño de Gimnasio, debe honrar y a ani-
mar a todos a respetar los acuerdos mutuos/con-
tratos celebrados entre programas, entrenadores y atletas, 
ya sean formales o informales. 

4. El Empresario dueño de Gimnasio, debe promover la hones-
ta y respetuosa comunicación entre las familias de los atle-
tas, los entrenadores y los dueños del gimnasio 

5. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tienen la responsabilidad profesional de desar-
rollar e implementar una política que eduque y haga 
responsables a los atletas que representan al gim-
nasio, de cualquier conducta antideportiva que pueda tener 
consecuencias disciplinarias no sólo para el deportista, pero 
para el mismo gimnasio. 

6. Todos los Gimnasios de Porrismo en Costa Rica, tienen la 
Obligación de tener seguro de póliza de responsabil-
idad Civil para proteger a sus Atletas.  

7. Todos los dueños de un gimnasio tienen la responsabilidad 
profesional de proporcionar documentación que confirme la 
edad de sus atletas, con el fin de cumplir con las directrices 
establecidas por la FECAD CR 

8. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de manten-
erse al día con todos los requisitos de concesión de 
licencias de negocios locales y estatales correspon-
dientes. 

9. Todos dueños de un gimnasio de Porrismo en Costa Rica 
tienen la responsabilidad profesional de no hacer de-
claraciones falsas en los registros, publicidad o de 
materiales de mercadeo con respecto a su membresía 
con la FECAD CR, así como con sus credenciales o certifi-
caciones. 

10. Todos los dueños de un gimnasio de Porrismo, Directores 
de Colegio, o Dueños de programas de Porrismo o baile en 
Costa Rica tienen la responsabilidad profesional de cumplir 
con la temporada de pases establecida por FECAD 
CR, (se abrirán dos periodos de traslados únicamente, Del 
20 de diciembre al 30 de enero y del 31 de mayo al 
30 de junio) tendrá que tener una autorización de 
renuncia firmada por el dueño de ese gimnasio (gim-
nasio inicial) antes de ese atleta sea elegible para competir 
con otro gimnasio (gimnasio secundario) en cualquier com-
petencia Nacional. 

11. A nivel internacional el Atleta no podrá competir si 
no ha realizado el pase correspondiente a nivel Na-
cional, Debidamente firmada por el comité director.  

12. Todos los dueños de un gimnasio de la FECAD CR tienen la 
responsabilidad profesional de evitar conflictos de interés, 
tanto reales como percibidos, en el ejercicio de sus activi-
dades. Es incompatible con esta obligación que cualquier 
miembro use o que aparente que usa, propiedades, servi-
cios, instalaciones autoridad, influencia de la FECADCR para 
obtener beneficios particulares.  

13. El CÓDIGO DE CONDUCTA PROFESIONAL DE 
FECADCR tienen la intención de proporcionar normas de 
conducta ética para los entrenadores que participan en 
cualquier evento de FECADCR y sus organizaciones miem-
bros. Proporciona los principios generales y normas 
éticas que cubren muchas situaciones encontradas 
por los entrenadores, siendo sus objetivos princi-
pales el bienestar y la protección de los partici-
pantes. Se espera que Todos los miembros, Asociados o 
Afiliados de la FECADCR respeten y protejan los derechos 
humanos y civiles, y no participen o condonen prácticas in-
justas de discriminación. 

14. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica, debe promover la honestidad, la lealtad, la con-
fianza, el respeto y la responsabilidad personal, y que 
preservaré y protegeré la integridad del deporte de All-Stars 
Cheer y Dance. 

15. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene una responsabilidad profesional para proteger y 
preservar el deporte y las normas y reglamentos que lo 
rigen. Al aceptar los términos y condiciones de afiliación, 
Todos los miembros, Asociados o Afiliados se comprometen 
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a proteger y preservar el deporte al acordar expresar pre-
ocupaciones, desacuerdos y diferencias de Políticas de la 
FECAD CR o sus resoluciones, dentro de la estructura de 
los comités FECAD CR y abstenerse de utilizar puntos de 
venta públicos/medios de comunicación social como un 
foro para aprovechar el apoyo con una clara intención de 
socavar la autoridad de la FECAD CR. 

16. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de seguir y 
defender el Código De ética deportiva y de Conduc-
ta de la FECAD CR. 
a. Con el fin de apoyar la misión de la FECAD CR y de 

asegurarse que todos los participantes tienen el derecho 
a un ambiente seguro, todos los asistentes de los even-
tos de la FECAD CR y todas las funciones asociadas 
con el evento, incluyendo, pero no limitado al lugar de la 
competencia en sí, hotel sede, etc., deben comportarse 
consecuentemente de manera respetuosa, cortés y ca-
ballerosa en todo momento. 

b. Cualquier asistente de un evento de FECADCR, in-
cluyendo, pero no limitado a participantes registrados, 
programa, entrenador o personal del evento, que física-
mente o verbalmente agreda o amenace con hacer daño 
corporal a un funcionario, entrenador, participante, volun-
tario o miembro del personal, estará sujeto a revisión dis-
ciplinaria inmediata y puede ser suspendido por un año. 
Tras una ofensa reincidente, el individuo será expulsado 
permanentemente de todos los Eventos FECAD CR, y 
eventos de otras organizaciones, o Federaciones, con 
las cuales FECAD CR tenga convenios u afiliaciones. 
(ICODER, CON, Etc). 

c. Es obligación del productor de eventos el investigar y 
resolver todas las denuncias de infracciones/violaciones. 
La falta de atención a dichas infracciones en el evento 
podría resultar en el incumplimiento por parte del Produc-
tor de eventos. También está dentro del alcance y la ju-
risdicción para el productor de eventos el obligar a los 
entrenadores y propietarios de gimnasio a conducirse 
con una conducta de Ética Deportiva. 

d. Los miembros se abstendrán de participar en ma-
terial pornográfico en conjunción con cualquier 
cosa relacionada con el Cheer and Dance, in-
cluyendo todo tipo de medio de comunicación social. 

17. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tienen la responsabilidad profesional de no par-
ticipar o permitir el reclutamiento de atletas de 
otros gimnasios miembros durante un evento san-
cionado por la FECAD CR. El reclutamiento incluye el 
acercarse físicamente atletas, la entrega de cualquier tipo 

de publicidad, es decir, tarjetas de presentación, folletos, 
volantes, etc. 

18. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica, tienen la responsabilidad profesional de prote-
ger la integridad del deporte y los intereses de los 
deportistas a los que sirven, evitando las relaciones 
sexuales con los atletas, excepto cuando la capacidad y 
calidad del consentimiento del atleta para entrar en esa 
relación está fuera de toda duda y en cumplimiento de las 
leyes costarricenses. Es incompatible con esta obligación 
para cualquier miembro propietario de gimnasio, tercero in-
volucrado, miembro o Productor del Evento miembro afilia-
do, el solicitar o mantener relaciones sexuales con un 
menor de edad. 

19. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de no participar en 
el comportamiento que emplee el poder de influencia de un 
miembro profesional como dueño de un gimnasio, tercero 
involucrado, miembro afiliado o miembro Productor de 
eventos que fomente las relaciones sexuales con un atleta. 

20. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tienen la responsabilidad profesional de no par-
ticipar en acoso sexual haciendo gestos no desead-
os, solicitando favores sexuales u otra conducta 
verbal o física de naturaleza sexual cuando dicha 
conducta cree un entorno intimidatorio, hostil u 
ofensivo. 

21. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de garantizar 
que el deporte se lleve a cabo en un ambiente libre 
de abuso de drogas y alcohol. Es incompatible con esta 
obligación para cualquier miembro el: 
a. Utilizar o proporcionar a un tercero cualquier droga pro-

hibida por las leyes costarricenses. 
b. Ayudar o tolerar el uso de una sustancia pro-

hibida por el Comité Olímpico Internacional, 
Comité Olímpico de Costa Rica, o, en el caso de 
los atletas, el uso de dichas drogas o negarse a some-
terse correctamente a pruebas de drogas administradas 
por alguna de esas organizaciones. 

c. Proporcionar alcohol a, o aceptar el uso de alco-
hol por los menores de edad, en las actividades de 
la FECAD CR o, en el caso de los atletas, consumir be-
bidas alcohólicas mientras sea menor de edad. 

22. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de no ter-
giversar las políticas o acciones de la FECAD CR o 
sus representantes autorizados. La FECAD CR se reserva el 
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derecho de revocar la membresía, si considera que las me-
didas adoptadas por los miembros, para no servir a los 
mejores intereses del deporte y/ o de la FECAD CR. 

23. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de no hacer afir-
maciones maliciosas y falsas relativas a la afiliación, 
credenciales de aplicaciones, publicidad y marketing 
para cualquier evento. 

24. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de informar, 
recusar o presentar una declaración de incumplim-
iento en caso de violación de los procedimientos es-
tablecidos. 

25. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de no ter-
giversar los logros competitivos, la cualificación pro-
fesional, la educación, la experiencia, la elegibilidad, 
antecedentes penales o afiliaciones de sus gimna-
sios, entrenadores, socios, clientes u otros miem-
bros de la FECAD CR 

26. Todos los miembros, Asociados o Afiliados a la FECAD CR 
tiene la responsabilidad profesional de evitar conflictos de 
interés, tanto reales como posibles, en el manejo de 
sus negocios, en nombre de su organización. Es incom-
patible con esta obligación que cualquier miembro use o 
que aparente que usa, propiedades, servicios, instalaciones 
autoridad, influencia de la FECAD CR para obtener benefi-
cios particulares. 

27. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de no tergiversar 
la naturaleza o extensión de cualquier lesión con el 
fin de participar (causar que un atleta no participe 
en un evento, campamento u otra actividad) cuando 
dicha participación es incompatible con la respuesta médica 
adecuada a la lesión. 

28. El Empresario dueño de Gimnasio de Porrismo en Costa 
Rica tiene la responsabilidad profesional de adherirse a las 
acordadas Directrices de la FECAD CR. Todos los 
miembros, Asociados o Afiliados de la FECAD CR están de 
acuerdo con que la misma organización sancione sus even-
tos y que los mismos cumplan con los lineamientos mínimos 
establecidos por la misma. FECAD CR se reserva el dere-
cho a revisar toda competencia para el cumplimiento de es-
tas normas.  

Artículo 30 - De Los Comités De Respon-
sabilidad Empresarial. 
El Código de Responsabilidad Profesional de Porrismo 
en CR (CRPPCR) describe los estándares de profesionalismo 
y ética.  

Todos los miembros, Asociados o Afiliados que se unen a 
la FECAD CR acuerdan cumplir con los términos y condiciones 
del Código de Responsabilidad Profesional de Porrismo en CR. 
Hay dos comités especiales que revisan los casos de in-
cumplimiento del mismo en los siguientes Comités de Respons-
abilidad Profesional: 
1.Comité Disciplinario: Se formará un comité con los dueños 

del gimnasio/Propietario del Programa, los terceros involucra-
dos, y los atletas de los programas para la resolución de un 
conflicto, Bajo la supervisión del comité de Ética y Valores de 
la FECAD CR 

2.Comité de Cumplimiento: Asociaciones miembros de la 
FECAD CR, Productores de eventos que harán cumplir la de-
cisión del comité Disciplinario. 

COLEGIOS - CCDR - UNIVERSIDADES 
CODIGO DE ETICA PARA  
INSTITUCIONES CON EQUIPOS 

Artículo 31 -  Código De Ética Institución 
Los administrativos, directores o dueños de las institu-
ciones, así como profesores de una institución pública, 
privada o semi privada, así como instituciones de 
cualquier nivel (Escolar, Colegial o Universitario) juegan 
un papel sumamente importante en la seguridad y bienestar de 
los Atletas que representan a su institución u organización. 
1. La Institución debe de conocer y velar porque el en-

trenador tenga las certificaciones adecuadas que le 
permitan al entrenador atender a sus estudiantes en 
los niveles que él o ella estén capacitados para en-
trenar. 

2. La Institución debe de constar que el entrenador tenga 
títulos de primeros auxilios y conste de un plan de 
emergencia que sea de conocimiento por el personal ad-
ministrativo. 

3. La Institución debe asegurarse que los entrenamientos y re-
uniones del programa de Porrismo se conduzcan en un 
ambiente adecuado y bajo la supervisión de personal 
calificado. 
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4. La Institución debe de cooperar y respaldar la capac-
itación del entrenador para que este pueda mejorar y 
brindar una enseñanza adecuada con las técnicas ade-
cuadas que protejan la integridad y bienestar de sus estudi-
antes. 

5. La institución debe de velar porque su(s) equipo(s), sean 
representados única y exclusivamente por estudi-
antes de su misma institución y prevalecer la igualdad 
de oportunidades entre otras instituciones y la que se repre-
senta. 

6. Las salidas a eventos de Porrismo deberán cumplir 
con el protocolo del Ministerio de Educación Pública, 
basados en el artículo 102 de la ley general de adminis-
tración pública y según el alcance que tiene este proced-
imiento para realizar actividades estudiantiles fuera de la insti-
tución educativa 

  

Artículo 32 -  Sanciones A Instituciones 
Si una institución escolar, colegial o Universitaria, inscribieron a 
un atleta que no sea estudiante de su alma mater, la Federación 
podría suspender a esa institución de cualquier participación en 
futuros eventos o campeonatos durante un año por cada atleta 
que ellos inscriban y que no formen parte de esa institución. Y 
no se devolverá dinero alguno de las inscripciones realizadas. 

CODIGO DE ETICA PARA 
ORGANIZACIONES DE PORRISMO 

Artículo 33 -  Organizaciones deportivas 
vinculadas al deporte del Porrismo 
Las Organizaciones Vinculadas con el Deporte como las aso-
ciaciones, los clubes, las agrupaciones y todo ente de carácter 
y promoción deportiva del deporte del Porrismo, deberán 
asumir su responsabilidad para que su gestión, admin-
istración e información, se ajuste a los criterios de Ética 
Deportiva, de respeto a las normas y reglas deportivas, 
a los rivales y a los deportistas y procurarán que su actuación 
pública haga gala de esos valores. 
1. Facilitar directivas claras en las que se definan los 

comportamientos conformes o contrarios a la ética 
del deporte del Porrismo, y procurar que se implante un 
sistema de estímulos y sanciones coherentes y ajustadas en 
todas las modalidades y niveles de participación. 

2. Procurar que todas las decisiones se ajusten a un 
código ético aplicable a la disciplina deportiva del Porrismo. 

3. Sensibilizar a la opinión dentro de su esfera de influencia re-
specto al concepto de “Juego Limpio”, mediante campañas, 
marcha de estas actividades y evaluar sus defectos. 

4. Implantar sistemas que, además del éxito en la competición, 
beneficien el “Juego Limpio” y el desarrollo personal. 

5. Prestar apoyo y ayuda a los medios de comunicaciones que 
fomenten la “buena conducta”. 

6. Estas organizaciones deben, asimismo, supervisar de 
manera estrecha la marcha de estas actividades y 
evaluar sus efectos; implementar sistemas que, además 
del éxito en la competición, recompensen el ejercicio de la 
Ética Deportiva, y el desarrollo personal; prestar apoyo y 
ayuda a quienes fomenten la buena conducta deportiva, ya 
sean deportistas, técnicos, o dirigentes. 

7. También asumirán su responsabilidad las que partici-
pan en actividades comerciales, de marketing y de pa-
trocinio en el deporte del Porrismo. 

8. En cuanto a la responsabilidad para con los jóvenes, las or-
ganizaciones deportivas deben velar porque las estruc-
turas participativas prevean las necesidades especí-
ficas de los adolescentes y los niños en crecimiento, 
permitiendo en sus distintos niveles, desde la activi-
dad recreativa hasta la alta competición, apoyar la 
modificación de los reglamentos con objeto de poner de re-
lieve no sólo el éxito competitivo, sino también el concepto 
de Ética Deportiva; procurar que todos los miembros o afilia-
dos a su organización asuman responsabilidades respecto a 
los jóvenes y adolescentes atesoren la cualificación nece-
saria para su orientación, formación y educación, fundién-
dose los conceptos de Ética Deportiva y respeto al rival. 

9. Todas aquellas organizaciones que pidan un aval para desar-
rollar cualquier actividad, evento o competencia relacionada 
al deporte del Porrismo deberá de firmar este código de éti-
ca, promoverlo y potenciarlo con todos los participantes del 
evento. 

Artículo 34 - Administración Deportiva 
Por su especial significado público, los responsables del de-
porte a nivel gubernamental, autonómico y municipal son los 
primeros que vienen obligados a dar ejemplo de Ética Deporti-
va, midiendo al máximo la repercusión de sus declaraciones 
públicas y velando por el interés general en sus actos de 
trascendencia deportivos o especialmente deben velar por la 
conexión entre deporte, educación y cultura y por la forma de 

CÓDIGO DE ÉTICA PADRES DE FAMILIA
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subsumir y aceptar ésta a las condiciones esenciales de la 
práctica deportiva. 

La Administración deportiva debe  asumir la responsabili-
dad de favorecer la adopción de criterios éticos, rigurosos en 
todos los ámbitos sociales en los que el deporte está presente; 
alentar y apoyar a las personas y organizaciones a que apliquen 
principios éticos en las actividades vinculadas con el deporte; 
alentar a los profesores y técnicos deportivos a que concedan 
importancia primordial a la promoción del deporte y a la Ética 
Deportiva en los programas escolares de formación deportiva; 
apoyar cuantas iniciativas estén destinadas a promover la Ética 
Deportiva entre los jóvenes, y animar a las instituciones a que 
concedan prioridad a este objetivo; alentar, en los ámbitos na-
cional e internacional, la investigación destinada a mejorar la 
comprensión de los complejos problemas que afectan a la prác-
tica del deporte, las oportunidades de promover la Ética De-
portiva y a valorar el alcance y consecuencias de los compor-
tamientos indeseables. 

CODIGO DE ETICA PARA 
Padres Y Madres De Familia 
Artículo 35 -  Padres De Familia 
La FECAD CR insta a la participación activa de los 
padres de familia, para velar por la seguridad y bienes-
tar físico y mental de sus hijos(as). Por tal motivo también 
establece un código y estructuración de un comité activo de 
padres de familia dentro de esta federación. 
1. El padre de familia o encargado debe de conocer y velar 

porque el entrenador tenga las certificaciones ade-
cuadas que le permitan al mismo atender a sus es-
tudiantes en los niveles que él o ella estén capacita-
dos para entrenar. 

2. El Padre de familia debe cuidar que la interacción de 
los atletas y los entrenadores o instructores sea de 
índole profesional. 

3.  El padre de familia debe de velar porque en el progra-
ma o equipo al que pertenecen existan las her-
ramientas básicas que le permitan a sus hijos 
aprender y mejorar de una manera segura. 

4.  Los padres de familia deben de cuidar no solo el bien-
estar de sus propios hijos, también el de sus com-
pañeros de equipos 

5.  Los padres de familia deben de limitar su participación 
en el apoyo activo de los Atletas y no interferir o in-
volucrarse en las decisiones de los Jueces en las 
competencias, recuerden que se evalúan aspectos técnicos 
que son responsabilidad del entrenador y no conciernen al 
padre de familia. Si un padre de familia realizará un 

reclamo ante los jueces de una competencia, podría 
ser causal de una descalificación del equipo. 

6. Los padres de familia deben de mantener un ambiente 
de cordialidad y amistad en donde prevalezca el re-
speto por equipos y seguidores de oposición. 

7. Los Padres de familia deben de conocer más de los 
reglamentos que rigen el deporte y velar porque el 
entrenador los cumpla de manera tal que prevalezca la 
seguridad e integridad de sus hĳos. 

8. El Padre de familia tiene el derecho de informarse y valo-
rar la participación de sus hijos en un programa, así 
como comparar beneficios y la Seguridad Que Otros Pro-
gramas Deportivos Puedan Tener. 

9. El padre de familia debe comprender sus limites y campo de 
acción para entender el Rol de participación que le corre-
sponde en el deporte,  

10. El padre de familia durante una competencia no debe de 
presentar reclamos técnicos ante la mesa de Jue-
ces, eso es potestad del Entrenador que les representa, 
esta acción podría ser motivo de descalificación del equipo 
de la competencia.  

Artículo 36 - Pase De Atleta A Otro Equipo 
Respetando la Constitución Política de este país, todo 

ciudadano tiene libertad de movimiento y libertad de 
afiliación, por tal motivo, todos los porristas bajo en marco de 
la FECAD CR tienen el derecho de decidir en qué equipo 
quieren estar.  

El Padre, Madre de Familia y los atletas tienen el 
derecho de informarse de los beneficios y bondades de 
otros programas. Si el atleta estuviese interesado en realizar 
un pase, deberá seguir el proceso mediante los siguientes pa-
sos en el caso de grupos All-Stars: 
  

OPCIÓN: 1: 
a. Expresar de forma escrita al entrenador del nuevo 

equipo su deseo de incorporarse a este grupo, expli-
cando las razones del porque está interesado(a) en formar 
parte del mismo. 

b. El entrenador del nuevo equipo deberá de estar de 
acuerdo con este traspaso y manifestarlo por es-
crito, además de incluir en dicho documento las condi-
ciones en que él fue contactado y los beneficios que le 
brindará a atleta en su programa. 

c. El atleta deberá de entregar un segundo documento a su 
entrenador original, donde manifieste sus intenciones de in-
tegrar otro equipo, y este documento debe de incluir copia 
de la solicitud y respuesta del entrenador del nuevo equipo. 

CÓDIGO DE ÉTICA JUECES DE PORRISMO
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d. El primer entrenador deberá de enviar una carta al Comité 
Director de la FECAD CR aceptando las condiciones y 
permitiendo el pase del atleta al segundo equipo. 

e. El atleta deberá de hacer todo el trámite, asegurándose de 
enviar copia de todos los documentos al Comité Director 
de FECAD CR y a los interesados por ambas partes. 

f. El atleta deberá de estar libre de contratos, pagos 
administrativos, o beneficios que lo aten al primer 
equipo, y deberá de cumplir los requisitos que por defec-
to se solicitan para cada categoría de los diferentes 
equipos inscritos a FECAD CR o alguna de sus asocia-
ciones. 

g. El proceso debe de ser iniciativa del atleta y no del 
segundo entrenador, y no debe de durar más de quince 
días hábiles. 

h. El proceso puede iniciarse no antes de tres meses antes 
de una competencia. 

  

OPCIÓN 2: 
a. El atleta podrá solicitar una carta de liberación a su 

entrenador original y pasarse al equipo que desee. 
b. En el caso de Instituciones los traspasos serían au-

tomáticos cuando el atleta es estudiante activo de 
la misma Institución.  

c. En caso de que el atleta estudiará en dos universidades, el 
atleta tendrá derecho de elegir siempre y cuando no tenga 
compromisos con el programa anterior. 

d. En el caso de atletas institucionales, estos pueden 
pertenecer a su equipo institucional y si así lo de-
searan podrán pertenecer a un equipo All-Stars, 
como una actividad extracurricular, cumpliendo con las 
normas de ambos equipos. 

e. Un equipo Institucional podría tener lineamientos en los 
cuales exista restricción de estar en un equipo. All Stars, 
siempre y cuando el equipo Institucional brinde beneficios 
como Becas deportivas, en ese caso el Atleta debe de 
cumplir su compromiso con la institución. 

Nota: se abrirán dos periodos de traslados únicamente 
 Del 20 de diciembre al 31 de enero y del 31 de mayo al 
30 de junio. A no ser que sea mutuo acuerdo de ambos en-
trenadores involucrados. 

CODIGO DE ETICA PARA 
Jueces Federados FECAD CR 
Artículo 37 - Jueces Federados Por FECAD CR: 
Costo: ¢3,000,00 colones por mes, o una anualidad de 
¢30.000 colones. Requisito: 
1. Cinco años mínimo como entrenador certificado, y contar 

con certificaciones de Tumble USA, Mexicop, o capacita-
ciones de USASF/IASF o ICU en todos los niveles, Nota. El 
hecho de tener títulos de Juzgamiento no establece 
que tengan opción a ser jueces nacionales, deben 
de pasar un proceso y capacitación según las 
necesidades y dirección técnica del país.  

2. Deben firmar un contrato de confidencialidad.  
3. Cinco años de experiencia como juez en eventos na-

cionales 
4. No pueden juzgar en Eventos NO Federados en Cos-

ta Rica.  

Beneficios: 
a) Carnet de FECAD CR que los acredite como Juez Federado 
b) No deberán pagar ninguna afiliación ni anualidad 

como entrenador, en caso de que también ejerciera 
como tal, pero sí disfrutará de todos los beneficios propios 
de ser entrenador federado 

c) Podrá realizar las capacitaciones de Jueces Nacionales por 
la FECAD CR sobre juzgamiento y reglamentos, durante el 
año que hagan capacitación con la FECAD CR o sus afilia-
dos el Juez no puede juzgar eventos No Federados, 
tomando en cuenta que estará siendo capacitado de man-
era constante y participando de los eventos Nacionales que 
son federados.  

d) Tendrán opciones a capacitaciones organizadas por la 
FECAD CR como educación Continua. De manera gratuita o 
con descuento según lo establezca la FECAD CR.  

e) Tendrán prioridad para ser recomendados para juzgar 
campeonatos y eventos competitivos de Porrismo a 
nivel nacional (Los Jueces Nacionales pueden ser remu-
nerados o a manera de pago, se le dará educación contin-
ua con cursos de Certificaciones para entrenador o jueces, 
de acuerdo a las posibilidades de la FECAD CR) 

f) Según su experiencia, desempeño y profesionalis-
mo, podrán ser recomendados para juzgar interna-
cionalmente. 

SANCIONES DEL REGLAMENTO
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Sanciones Del Reglamento 
Artículo 38 -  Del Ámbito De Aplicación 
El presente capítulo de este Reglamento dicta los lineamientos 
disciplinarios y de conducta necesarios y serán aplicables a to-
dos los actores del deporte del Porrismo, entre ellos, pero sin 
limitarse a los entrenadores, asistentes y porristas de todos los 
equipos, afiliada a las Asociaciones miembros de esta Fed-
eración o involucrados en los procesos de participación del de-
porte del Porrismo en Costa Rica: 
a) Entrenamientos o actividades afines al deporte del Porrismo 
b) Festivales deportivos o de Porrismo 
c) Eventos en los que se represente el deporte del Porrismo. 
d) Competencias, torneos o cualquier tipo de actividad avalada 

por FECAD CR o sus Asociaciones. 

Artículo 39.- Faltas en Contra del Juego 
Limpio (Fair play)  

Cuando se cometa una falta en contra de las reglas del 
juego limpio (Fair Play), de acuerdo con las estipulaciones del 
comite olímpico, Fifa y otros deportes:  
1. Juega limpio: Enseña al atleta que la victoria pierde su valor 

si no se conquista de forma honesta y justa: engañar es fácil, 
pero no aporta la satisfacción de ganar por los verdaderos 
méritos. Además, el juego limpio tiene recompensa aunque 
no se gane: te ganas el respeto de los demás, mientras que 
el que engaña sólo gana desprecio. 

2. Juega para ganar, pero acepta la derrota con dig-
nidad: Se debe jugar para ganar incluso cuando creemos 
que no tenemos oportunidades: la auto superación siempre 
es necesaria. Ahora bien, a veces se gana y a veces se 
pierde, y hay que aceptarlo y aprender a perder  con una 
sonrisa. Muestra al atleta que es bueno felicitar al ganador y 
trabajar para hacerlo mejor la próxima vez. 

3.   Acata las reglas del juego: Todos los juegos y 
deportes necesitan reglas que nos guíen, por lo que hay que 
entenderlas para comprender mejor el juego y, por tanto, ser 
mejores jugadores. 

4. Respeto:  A los adversarios, los propios compañeros, los 
oficiales, los árbitros y a los espectadores. El respeto forma 
también parte del juego. 

5. Promueve los intereses del deporte del Porrismo: El 
Porrismo  es uno de los deportes con mayor crecimiento en 
el mundo, pero es bueno reflexionar si nuestro compor-
tamiento en el campo de acción pueden acabar minando su 
prestigio. Por ello, desde la FECAD CR invitan a difundir los 

aspectos positivos del deporte del porrismo para que todos 
disfruten de este deporte. 

6. Honra a quienes defienden la buena reputación del 
porrismo: Esto se relaciona con lo anterior. Como bien ex-
plican desde esta organización, la buena reputación del de-
porte del porrismo ha sobrevivido porque las personas que lo 
practican son buenas y honestas, aunque haya excep-
ciones. No seas uno de los que hacen daño a este de-
porte. 

7. Rechazo: Sí, cuando elegimos practicar deporte, también 
hay que rechazar ciertas cosas: la corrupción, las drogas, el 
racismo, la violencia y las apuestas. No toleres esto en los 
partidos en los que participes, demuestra que el Porrismo es 
un deporte y, como tal, es símbolo de paz y unión. 

8. Ayuda. Si tú debes rechazar ciertas prácticas negativas, 
ayuda a los demás a hacerlo. Las tentaciones existen, por lo 
que el apoyo mutuo os dará fuerza para resistirlas. 

9. Denuncia a quienes desacrediten el deporte. Si estás 
seguro de que alguien fomenta malas prácticas como el en-
gaño, no dudes en denunciarlo e inculca a tus atletas que lo 
hagan. Es mejor mostrar al mundo su verdadera cara antes 
de que haga más daño. 

10.El deporte, vía para mejorar el mundo.  

Artículo 40 -  Comportamiento Indebido.  
Si algunas de estas reglas no se cumplieran, la FECAD CR 
tiene el derecho de penalizar a un entrenador, y tomará 
las medidas necesarias para asignar sanciones de 
acuerdo a la falta realizada que van desde la suspensión 
temporal, hasta una suspensión permanente del entrenador de 
cualquier evento futuro con FECAD CR y sus federados. Igual-
mente, con eventos y actividades de asociaciones que integran 
FECAD CR 
Cualquier individuo o grupo que sea evaluado o se encuentre 
en revisión por el Comité de Ética, o sea asignado a otra in-
stancia por consecuencia de una mala conducta, calum-
nias, mala imagen o cualquier acción en la que pueda 
dañar la buena imagen o reputación del deporte del 
Porrismo como deporte, y de la FECAD CR o cualquier otra 
situación asociada de manera directa o indirecta con entre-
nadores, administradores, oficiales, jueces, atletas u otras per-
sonas a determinar.  
Comportamiento indebido podría incluir acciones como las 
siguientes: 
a) Irrespeto o violación a los estatutos de FECAD CR, 

reglamentos técnicos y protocolos establecidos o aprobados 
por el comité ejecutivo o Asamblea General. 

SANCIONES DEL REGLAMENTO

https://www.fecadcostarica.org/


                              

FEDERACION DE CHEER AND DANCE COSTA RICA 
cédula jurídica, 3-002-678055

                             

               Reg. FECAD CR 2024-2026 Page  of 50 224 Rev. 15 Ene, 2024               

b) Despreciar o desprestigiar mediante comentarios 
acerca de la FECAD CR, sus miembros y represen-
tantes del deporte del Porrismo y “Performance Cheer” en 
general. 

c) Representación indebida, y deshonesta, fundamen-
talmente en declaraciones hacia la FECAD CR, sus 
miembros y los representantes del deporte del Porrismo y 
“Performance Cheer” en general. 

d) Otras acciones o medidas que sean consideradas 
perjudiciales o inapropiadas por la FECAD CR y el 
Comité de Ética y Valores de FECAD CR. 

Dicha revisión o evaluación por el Comité de Ética y Valores de 
FECAD CR podría establecer un curso de acción a establecer 
mediante el DEBIDO PROCESO y las leyes de Costa 
Rica, dependiendo de los resultados e interpretación. Las ac-
ciones tomadas por este organismo en consecuencia a los 
actos del individuo podrían incluir, pero sin limitarse a lo sigu-
iente: 
1. Carta de advertencia o reprimenda. 
2. Prohibición de participar en eventos avalados, programas, 

actividades, o reuniones de la FECAD CR. 
3. Restricción para participar en eventos o actividades rela-

cionadas con la FECAD CR, u organizaciones asociadas 
con la misma tales como ICU, o USASF, etc. 

4. Suspensiones, castigos o expulsión del individuo, o grupo 
en cuestión. 

5. Cualquiera que determine el Comité de Ética y Valores de la 
FECAD CR. 

Artículo 41 -  Contacto con menores de 
edad sin supervisión parental.  
La política a nivel de deportes y en muchos otros contextos es 
clara y enfática con respecto a la comunicación y el contacto 
entre adultos y menores de edad sin el consentimiento 
de los padres o tutores legales será considerada una 
falta grave. Estas políticas buscan proteger el bienestar y la 
seguridad de los menores y prevenir situaciones potencial-
mente riesgosas. A continuación, se presentan algunos puntos 
comunes en estas políticas: 

1. Consentimiento de los Padres o Tutores: 
Antes de cualquier comunicación directa o contacto entre 
un adulto y un menor, especialmente en el contexto de-
portivo, se requiere obtener el consentimiento expre-
so de los padres o tutores legales del menor. 

2. Canal de Comunicación Oficial: 
La comunicación entre adultos y menores en un en-
torno deportivo debe llevarse a cabo a través de 

canales oficiales y reconocidos por la organización 
deportiva. Esto puede incluir comunicación por correo 
electrónico oficial, mensajes de texto aprobados o 
plataformas de mensajería designadas. 

3. Transparencia y Supervisión: 
Las interacciones entre adultos y menores deben 
ser transparentes y sujetas a supervisión. En muchos 
casos, las organizaciones deportivas implementan políticas 
que requieren que todas las comunicaciones estén 
disponibles para revisión por parte de los padres, 
entrenadores u otros responsables. 

4. Evitar Contacto Personal No Supervisado: 
Se desaconseja encarecidamente el contacto per-
sonal no supervisado entre adultos y menores. Esto 
incluye reuniones privadas fuera del entorno deportivo o 
cualquier situación que pueda generar preocupaciones so-
bre la seguridad del menor. 

5. Entrenamiento y Sensibilización: 
Los adultos que trabajan con menores en el ámbito deporti-
vo deben recibir entrenamiento sobre las políticas de se-
guridad y la importancia de mantener límites apropiados en 
las interacciones con los menores. Esto incluye la identifi-
cación y prevención del abuso. 

6. Reporte de Situaciones Inapropiadas: 
Los padres de familia o tutores, deben de reportar a su en-
trenador actual y la FECAD CR mediante el comité de Etica 
y Valores si algún entrenador, o atleta mayor de edad de 
otro programa contacta a sus hĳos o hĳas con la idea de 
ser reclutados a otro programa sin obtener un consen-
timiento expreso de los padres o tutores legales del 
menor. Siendo esta una practica poco ética y que afecta la 
buena convivencia entre los programas deportivos y sus 
entrenadores.  
Los padres de familia o Tutores deben informar de 
cualquier situación que se perciba como inapropia-
da o que viole las políticas de seguridad. Esto puede 
incluir el reporte a las autoridades competentes en casos 
de abuso o comportamiento indebido. 

Es fundamental que los adultos que participan en entornos 
deportivos comprendan y respeten estas políticas para garan-
tizar un ambiente seguro y positivo para los menores involu-
crados. Las organizaciones deportivas asumen la responsabil-
idad de establecer y hacer cumplir estas políticas para prote-
ger el bienestar de los participantes más jóvenes. 

SANCIONES DEL REGLAMENTO
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Artículo 42 -  De las faltas al reglamento: 
Para efectos del presente capítulo de este Reglamento, las fal-
tas se clasifican de la siguiente manera: 
Nota: Llámese actores del deporte del Porrismo costarricense: 
Atletas, Entrenadores, Asistentes; Directores y Coordinadores 
de programas, profesores asignados y representantes asigna-
dos de Instituciones Escolares, Colegiales y Universitarios; Em-
presarios y dueños de gimnasios o programas independientes; 
Jueces y oficiales así como padres de familia, Miembros asoci-
ados o personas que interactúan en el deporte o cualquier otro 
que practique o utilice el deporte del Porrismo costarricense  en 
cualquiera de sus ámbitos. Denominados como Actores del 
deporte del Porrismo costarricense, (Artículo 11) 
  

Artículo 43 -  Faltas Leves.  
Constituyen faltas leves cuando alguno de los actores del Por-
rismo realice cualquiera de las siguientes conductas:  
1. Insultar, verbalmente o por escrito o por Medios So-

ciales de algun oficial o Junta Directiva FECAD CR; 
2. Simular una enfermedad o lesión para perder tiempo delib-

eradamente, o para incumplir sus obligaciones, atentando el 
juego limpio.   

3. Ocasionar el desorden y desaseo en las instalaciones de 
presentación o competencia avalada por FECAD CR;  

4. Incumplir o desobedecer las órdenes que válidamente se le 
han asignado por el personal u oficiales de la Federación en 
cualquier actividad avalada; o en las que FECAD CR se en-
cuentre involucrada, contra entrenadores, asistentes, de-
portistas, funcionarios de alguna entidad deportiva o educa-
tiva u otras personas previa queja presentada por escrito. 

5. Incumplimiento con los reglamentos o disposiciones 
de la FECAD CR.  

6. Desarrollar inadecuada y/o negligentemente una actividad o 
procedimiento establecido. 

7. En el caso de entrenadores, el no brindar trámite a los 
reclamos o a las solicitudes debidamente presen-
tadas por los deportistas además de negarse a colabo-
rar en la solución de estas, siempre y cuando esto no con-
stituya una falta grave. 

8. Realice cualquier otro acto u omisión de similar gravedad o 
que se encuentre tipificado como falta leve en algún otro 
reglamento encargado de regular a FECAD  

9. Un entrenador que no cumpla con los lineamientos de se-
guridad y reglas establecidas por la FECAD CR.  

10. Irrespetar las decisiones de los Jueces interpretando 
de cualquier forma, formular reclamos, pedir explicaciones 
en forma airada, aplaudir o con cualquier otro gesto cues-
tionar irrespetuosamente un resultado final, ya sea de 
aprobación o de reproche en forma de burla. 

11. Lanzar artículos en forma irrespetuosa a las graderías o 
cualquier otra parte de las instalaciones de un evento, o su-
perficie de presentación, contra otro atleta, oficiales, así 
como autoridad pública, miembros de seguridad privada de 
evento, oficiales, personal de apoyo, y publico en general.  

12. Atletas o Entrenadores que utilizan Redes sociales para Re-
clutar Atletas de otros programas, (el programa ofendido 
debe presentar pruebas por medio de screen Shots y con-
versaciones) 

Artículo 44 -  Sanciones por faltas leves.  
Con la comisión de una falta leve, se abrirá un expediente al 
infractor, será sancionado con una amonestación por escrito y 
25,000 colones de multa la primera vez, 50,000 colones la se-
gunda vez, y 75,000 colones la tercera vez, lo que disponga el 
comité de Etica y Valores, además podrá imponerse alguna de 
las siguientes sanciones:  
a. Amonestación verbal;  
b. Amonestación por escrito: cuando él o deportista reincida 

en la comisión de la misma falta. 
c. Amonestación verbal frente al Consejo Director y Comité de 

ética: se aplicará cuando el entrenador, asistente o de-
portista incurra por primera vez en una falta leve 

d. Suspensión de algún evento o campeonato según la falta. 
e. Una multa económica que fijará el Comité de Ética y San-

ciones, y/o junto con el Consejo Director de FECAD  
f. La suspensión temporal de incentivos que ofrezca la FECAD 

CR  

Artículo 45 -  Faltas graves.  
Constituyen faltas graves las siguientes conductas:  
a. Pararse al frente de la rutina de otro equipo en 

competencia - hacer gestos o burlas de desaprobación 
Insultar, provocar, ofender o amenazar mediante 
lenguaje ofensivo, grosero u obsceno y/o gestos de 
la misma naturaleza ya sea verbal o no verbal a un 
atleta o equipo en competencia con la idea de intimidar o 
coaccionar al equipo de competencia emocionalmente será 
considerado como falta de ética al Fair play. 

b. Amenazar o atentar contra la integridad física de las per-
sonas, o incitar a ello; o participar en peleas, golpear de 
cualquier manera mediante acciones bruscas, me-
diante el empleo desmesurado de la fuerza, violen-
cia, tirar, empujar con las manos con cualquier parte del 
cuerpo, o lanzar objetos a otro atleta, en las que alguna 
persona haya sufrido daños en su salud o lesiones incapac-
itantes; 

c. Sustraer, vender, dañar, destruir, retener, adquirir u 
ocultar ilegítimamente pertenencias ajenas;  
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d. Portar o utilizar un documento de identificación falso; y 
Asumir la identidad de otra persona; firmar por otro entre-
nador. Brindar información falsa personal o de terceros en el 
sistema de inscripción de la FECAD CR;  

e. Producir daños a instalaciones deportivas de cualquier club, 
consideradas estas como cualquier pertenencia material del 
club, cuando no se pueda determinar al actor de los actos 
de vandalismo, pero si al club al que pertenece, se le im-
pondrá al club que corresponde una multa acorde con los 
gastos de reparación del inmueble.  

f. Reunirse o agruparse para planear o efectuar actos 
no permitidos, idóneos para desequilibrar la estabil-
idad institucional o para provocar un peligro inminente a 
otras personas a nivel profesional;  

g. Sobornar o chantajear a personal u oficiales de la 
FECAD alterar, sustraer y utilizar sellos o documen-
tos de la institución;  

h. forzar u obligar a otras personas a que cometan un acto en 
contra de su voluntad;  

i. Si abandona injustificadamente sus obligaciones 
adquiridas por FECAD CR 

j. Agreda de palabra o de hecho a un individuo, entre-
nador, oficial, juez, directivo asociado o relacionado 
con FECAD  

k. Comprometa por imprudencia o descuido inexcus-
able, la seguridad de un atleta, que esté bajo su direc-
ción. 

l. Se presente a cualquier actividad de Porrismo bajo los 
efectos del alcohol o drogas ilícitas, que obstaculicen 
el desarrollo normal de las mismas. 

m. Insultos, críticas destructivas, y manipulación de 
atletas en contra de otros entrenadores o progra-
mas, mediante medios personales o redes sociales, que 
claramente afectan la estabilidad de otro individuo. 

n. Lleve a cabo prácticas discriminatorias u ofensivas 
en perjuicio de los entrenadores, deportistas o 
cualquier otra persona, ya sea en razón de su 
género, etnia, ideología política, preferencia sexual, 
discapacidad, religión, condición socioeconómica, 
procedencia geográfica, o cualquier otra condición 
análoga. 

o. Hacerse sustituir en sus funciones, obligaciones y/o de-
beres la debida autorización del Área de Deporte de Repre-
sentación o encargado. 

p. Limitar a sus atletas de formar parte de un proceso oficial 
de Selecciones Nacionales con representación Nacional. 

q. Realice cualquier otro acto u omisión de similar gravedad o 
que se encuentre tipificado como falta grave en algún 
reglamento encargado de regular la FECAD CR. 

r. Realizar elementos de Porrismo en lugares que atenten con 
la seguridad de los atletas, o promuevan como ejemplo ac-
titudes temerosas por parte de futuros porristas. 

s. Amenazar a la organización de retirarse de la competencia 
con la finalidad de coaccionarla para incumplir las reglas 
establecidas, en beneficio del programa o el entrenador 

t. Entrenadores que envíen a sus atletas a otros equipos para 
reclutar atletas, (el programa ofendido debe presentar prue-
bas por medio de screen Shots y conversaciones) (el pro-
grama ofendido debe presentar pruebas por medio de 
screen Shots y conversaciones) 

Artículo 46 - Sanciones por faltas graves.  
Con la comisión de una falta leve, se abrirá un expediente al 
infractor, será sancionado con una amonestación por escrito y 
50,000 colones de multa la primera vez, 100,000 colones la 
segunda vez, y 150,000 colones la tercera vez, lo que dispon-
ga el comité de Etica y Valores, además podrá imponerse algu-
na de las siguientes sanciones:  
1. En el caso de entrenadores y asistentes suspensión y revo-

cación de títulos o certificaciones extendidas por la FECAD 
CR, y se le prohibirá ejercer como entrenador de Porrismo 
de manera temporal. 

2. En el caso de los deportistas se le podría limitar su partici-
pación en cualquier evento avalado por FECAD CR de man-
era temporal. 

3. Amonestación por escrito con comunicado a las institu-
ciones o gimnasios con los que trabaje en el ámbito del Por-
rismo 

4. Todos aquellos actores del Porrismo que no sean entre-
nadores o atletas, tendrán impedimento de ingreso a even-
tos avalados por la FECAD CR, por el lapso que recomiende 
el Comité de Ética y Valores. 

5. Una multa económica que fijará el Comité de Ética y Valores, 
y/o junto con el Consejo Director de FECAD CR. 

6. Comunicado a la institución que labora como entrenador 
para que tome las medidas pertinentes. 

7. Una multa económica que fijará el Comité de ética y Valores, 
y /o junto con el Consejo Director de FECAD CR 

  

Artículo 47 -  Faltas muy graves.  
Una falta se considerará como muy grave cuando alguno de los 
actores de Porrismo: 
a. Lesione o intente lesionar la integridad física o psi-

cológica y la libertad de cualquier persona, durante el 
desarrollo de las actividades de su equipo, o encomen-
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dadas por la FECAD CR, en cualquier lugar donde lo repre-
sente a FECAD CR. 

b. Establecer relaciones impropias con menores de 
edad; 

c. Trafique con cualquier sustancia psicotrópica o 
compuesto de uso ilícito, durante el desarrollo de las 
actividades deportivas o donde se desarrolle alguna activi-
dad del Porrismo o encomendadas por la FECAD. 

d. Engañar, inducir a error o perjudicar a la FECAD CR 
con el objetivo de obtener beneficios de carácter económi-
co, intereses personales o de cualquier otra índole. 

e. Utilice, con conocimiento de causa, documentos falsifi-
cados, para cualquier gestión administrativa o de-
portiva. 

f. Induzca en error a la FECAD CR por el suministro de datos 
o documentos falsos con los cuales se pretenda acreditar 
cualidades, condiciones o conocimientos que no se posea. 

g. Altere o falsifique documentos oficiales. 
h. Revele información confidencial de FECAD CR, de la cual 

tenga conocimiento, cuya divulgación pueda causar per-
juicios a la FECAD CR o a terceros. 

i. Calumnie, injurie o difame a uno o más entre-
nadores, asistentes, deportistas, dirigentes de-
portivos, administrativos o directivos de FECAD CR, 
o a cualquier actor del deporte del Porrismo. 

j. Intente sobrepasar un orden de jerarquías, especialmente el 
de FECAD CR, no respetando el debido proceso en 
cualquier tipo de circunstancia. La FECAD CR es el máximo 
ente del Porrismo en Costa Rica, por lo cual el encargado 
de mantener conversaciones directas con cualquier organ-
ismo superior del deporte del Porrismo, ya sea a nivel na-
cional o internacional.  

k. Amenace, o tome represalias, o medidas de coacción en 
perjuicio de las personas que hayan presentado una queja, 
reclamo, o denuncia, que hayan iniciado un procedimiento 
disciplinario en su contra o hayan comparecido como testi-
gos. 

l. Amenace, o tome represalias, o medidas de coacción en 
perjuicio de las personas que apliquen a un puesto de tra-
bajo en la institución que laboró de manera permanente o 
temporal o cuando la misma institución solicite la recepción 
de currículos para valorar su trabajo. 

m. Actos de Vandalismo o destrucción de equipo de un gim-
nasio o institución donde se desarrolle el deporte del Por-
rismo. (Hacer uso de instalaciones de cualquier institución o 
gimnasio sin la autorización debida podría tomarse como un 
acto de vandalismo). 

n. Realice cualquier otro acto u omisión de similar gravedad o 
que se encuentre tipificado como falta muy grave en algún 
reglamento encargado de regular a la FECAD CR 

o. En caso de dopaje con dolo del deportista. 
p. Actos INMORALES que atentan contra los valores 

de la Familia de manera personal o mediante Medios 
de Comunicación (Redes sociales, etc.) 

q. Ser un entrenador negligente y no cumplir las reglas de se-
guridad atentando contra la seguridad de un atleta de Por-
rismo. 

r. Actos de vandalismo durante un periodo competitivo na-
cional o internacional. 

Artículo 48 - Sanciones por faltas muy graves.  
Con la comisión de una falta leve, se abrirá un expediente al 
infractor, será sancionado con una amonestación por escrito y 
100,000 colones de multa la primera vez, 200,000 colones la 
segunda vez, y 300,000 colones la tercera vez, lo que dispon-
ga el comité de Etica y Valores, además podrá imponerse algu-
na de las siguientes sanciones: 
Para efectos del presente Reglamento, se producirá la reinci-
dencia cuando el entrenador, asistente o deportista, habiendo 
cometido una determinada falta, vuelva a incurrir en la misma 
falta, siempre y cuando el plazo entre la nueva falta y la inmedi-
ata anterior no sea mayor de: 
1) Un año si la falta cometida es una falta leve. 
2) Dos años si la falta cometida es una falta grave. 
3) Tres años si la falta cometida es muy grave 
Estos plazos se contarán a partir de la fecha en que se cometió 
la falta inmediata anterior. En caso de que la falta se cometa 
pasados los plazos anteriores, se considerará como una falta 
nueva. 
En el caso de entrenadores y asistentes suspensión y revo-
cación de títulos o certificaciones extendidas por la FECAD CR, 
se le prohibirá ejercer como entrenador de Porrismo de manera 
permanente. 

Artículo 49 - Autores no identificados  
Cuando, en casos de actos de vandalismo, agresión 

colectiva, peleas o riñas, en donde no fuera posible identi-
ficar al autor o autores de las infracciones cometidas, el 
Tribunal Disciplinario sancionará al la institución o club de-
portivo Gimnasio, al que pertenezcan los agresores, o 
al representante legal del mismo y le aplicará la sanción 
que se tipifique para los oficiales o clubes en cada caso re-
spectivo en este Reglamento. 
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Artículo 50 - Procedimiento para denun-
cias 

Con base a la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos 
y Promoción de la Paz, toda persona tiene derecho a una ade-
cuada educación sobre la paz, en las escuelas y los colegios, 
los cuales tienen el deber de hacérselo comprender a su alum-
nos la naturaleza y las exigencias de la construcción perma-
nente de la paz, y así como en los programas educativos ofi-
ciales, a nivel del deporte del Porrismo buscaremos potenciar 
elementos que fomenten la utilización del diálogo, la nego-
ciación, la mediación, la conciliación y otros mecanismos simi-
lares, como métodos idóneos para la solución de conflictos. 
Procedimientos para denunciar presuntas faltas de los entre-
nadores y deportistas: El procedimiento a tomar en cuanto a las 
denuncias de las posibles faltas causadas por los entrenadores 
y/o deportistas es el siguiente: 

Las denuncias por parte de alguna persona bajo la es-
tructura de la FECAD CR deberán ser interpuestas ante la 
comisión designada por Federación llamada “Comisión 
de Ética, Valores y conducta de FECAD CR, la cual rep-
resenta al ofendido (entrenador, asistente o deportista, 
etc.), según sea el caso, la cual puede ser presentada: 
a) Por escrito. Esta deberá contener al menos la identi-

ficación completa del denunciante y en la medida de 
lo posible, la identificación necesaria del denuncia-
do, además la relación de ambos con la FECAD CR; y por 
último la fecha y firma del denunciante, así como testigos y 
pruebas que sustenten el caso del denunciante. No se 
aceptarán denuncias anónimas. 

b) Toda prueba documental que se presente debe ser 
original; de lo contrario, debe venir debidamente certificada 
por notario público. 

c) De manera verbal: La comisión de Ética, Valores y 
conducta de FECAD CR le podrá recibir la queja y 
deberá levantar un acta que firmará junto con el de-
nunciante. Así mismo el denunciante deberá de comprom-
eterse a conseguir las pruebas necesarias que sustenten su 
caso. 

d) Si la denuncia cumple con los requisitos, la comisión valorará 
si realiza alguna investigación preliminar o si tramita de in-
mediato la revocación de la denuncia o la sanción a la falta, 
con base en la gravedad y la calificación de la misma según 
corresponda. 

e) Indistintamente de si la denuncia fue aceptada o rechazada 
por el Área de Deporte de Representación, deberá 
archivarse el hecho, así como el resultado de la denuncia en 
los expedientes del denunciante y del denunciado. 

DISPOSICIONES GENERALES 
Del Reglamento De Ética Y Valores:  

La acción para iniciar un procedimiento disciplinario por la 
comisión de una falta, iniciará con un periodo de 30 días natu-
rales a partir del día en que sucedieran los hechos, y prescribirá 
en el plazo de 60 días naturales después del día en que 
sucedan los hechos. Cualquier situación disciplinaria no con-
templada en este Reglamento será presentada y resuelta con 
los procedimientos establecidos y cumpliendo el debido proce-
so respectivo mediante las siguientes vías alternas las cuales se 
utilizarán cuando se agoten las posibilidades de diálogo a lo 
cual la Federación remitirá a los siguientes entes: 

1. Proceso de Solución de Conflictos (RESOLUCIÓN ALTERNA 
DE CONFLICTOS) 

2. Consejo Deportivo ICODER 
3. Mediante procesos Judiciales que determine la Ley. 

Artículo 51 -  Excepciones: 
En casos calificados, el Consejo Director y la Comisión de Se-
lecciones Nacionales de FECAD CR, o quien lo represente, po-
drá eximir, por escrito, a un Seleccionado o miembro del Cuer-
po Técnico del cumplimiento de uno o más de sus deberes o 
levantar una prohibición que les afecte, y que esté establecido 
en el presente Reglamento. 

Artículo 52 - Resolución De Conflictos.  
En caso de cualquier duda y/o conflicto en la aplicación o inter-
pretación de este Reglamento, el Consejo Director de FECAD 
CR en conjunto con la Comisión Ética serán quienes resuelvan 
la correcta aplicación. 

Artículo 53 - Interpretación En El 
Reglamento  
Si algún porrista, seleccionado, entrenador, asistente, asociado 
o actor del Porrismo conoce de alguna situación contraria a las 
disposiciones de este Reglamento, es su obligación notificar 
por escrito a el Consejo Director y Fiscalía de FECAD CR, in-
cluyendo la mayor cantidad de detalles y pruebas, que de-
muestran la irregularidad de que se habla.  
Es por eso que cada porrista, entrenador, asistente o actor del 
Porrismo, DEBE CONOCER ESTE REGLAMENTO en su totali-
dad, ya que FECAD CR da por entendido que todos están en 
conocimiento del Reglamento y de las sanciones. 
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REGLAMENTO DE ÉTICA Y VALORES
Artículo 54 - Reformas Al Reglamento 
Cualquier reforma a este Reglamento deberá cumplir con el 
siguiente procedimiento: La FECAD CR, abrirá un tiempo es-
pecífico establecido desde el 1 al 31 de diciembre de Cada 
Año, para que se envíen sus propuestas dirigidas al Comité Di-
rector, mediante una nota escribiendo  
1. el o los Artículos que desea reformar,  
2. El articulo redactado de la manera en que se quiere propon-

er, y  
3. Las respectivas razones y justificaciones para solicitar la 

misma.  
  

Esta será discutida con la comisión correspondiente, si 
existiera dicha comisión, y ésta decidirá sobre la propuesta con 
el voto de la mitad más uno de sus miembros junto con la 
Comisión de Ética y Valores, o bien la llevará al Consejo Directi-
vo o Asamblea General cuando así procediera. Una vez 
aprobada la reforma planteada por la Comisión de Selecciones 
de FECAD CR, esta entrará en vigencia a partir del momento en 
que sea ratificado por la Asamblea General. 
  

Artículo 55 - Quienes Pueden Realizar 
Una Propuesta Al Reglamento  
1) Los entrenadores Federados, titulados y al día con sus 

obligaciones.  
2) Los Miembros representantes inscritos en la Junta 

Directiva de cualquier Asociación que sea miembro 
de la FECAD CR y se encuentre al día,  

3) Cualquier miembro del Concejo Director de la FECAD 
CR,  

4) Cualquier Profesional en el Deporte del Porrismo, con-
tratado por la FECAD CR en calidad de Asesor de-
portivo que cumpla con los atestados y conocimientos del 
deporte del Porrismo. 

Artículo 56 - Politicas de comentarios en 
redes sociales. 
La FECAD CR aprecia la interacción con nuestros canales de 
redes sociales y proporciona el contenido para fomentar la par-
ticipación de personas y organizaciones relacionadas con el 
deporte All Star Cheer and Dance con diversas plataformas en 
línea. 
Descargo de responsabilidad de la FECAD CR: 
La FECAD CR fomenta el intercambio respetuoso de pen-
samientos y opiniones dentro de todas nuestras redes sociales. 
Los canales de medios, comentarios, imágenes o enlaces ex-

ternos publicados por personas ajenas a la organización no 
necesariamente representan los puntos de vista o constituyen 
un respaldo oficial en nombre de la FECAD CR. Mientras re-
conocemos que las redes sociales son un medio 24 horas al 
día, 7 días a la semana, pero nuestras capacidades de mod-
eración no lo son.  
Puede que no veamos cada comentario inapropiado inmedi-
atamente, y confiamos en la madurez de nuestras comu-
nidades en línea para Ignorar los ataques personales y el dis-
curso negativo, si usted ve alguna situación, responda cortés-
mente o infórmenos de dichos casos directamente. Nuestros 
canales de redes sociales están moderados; La FECAD CR no 
necesariamente está de acuerdo o respaldamos cada comen-
tario publicado en nuestras páginas de Facebook, feeds de 
Twitter, blogs, etc. Nuestro objetivo es compartir ideas e infor-
mación con tantas personas como sea posible y planeamos 
aceptar la mayoría de comentarios realizados en nuestro perfil. 
Se revisarán todos los enlaces y comentarios sobre publica-
ciones o páginas de FECAD Costa Rica y puede ser eliminado. 
Las violaciones repetidas de esta política pueden ser motivo 
para bloquear al autor 

Canales de redes sociales de USASF/IASF. 
Como tal, nos reservamos el derecho de eliminar envíos que 
contengan: 
• Infracciones de derechos de autor o marcas registradas, 
• Blasfemias, obscenidades o vulgaridades, 
• Incitación al odio o difamación hacia una persona o grupo 

de personas, 
• Desnudez en fotografías de perfil o en cualquier fotografía 

publicada, 
• Insultos y/o ataques personales, 
• Comentarios spam, como el mismo comentario publicado 

repetidamente en un perfil, 
• Comentarios que no están relacionados con la FECAD CR, 

o el deporte del porrismo, y 
• Otros comentarios que el equipo de redes sociales de 

FECAD Costa Rica considere inapropiados 

Artículo 57 - Fecha De Efectividad  
Este código entra en efecto de manera inmediata y está sujeto 
a controles establecidos por el Comité Director ejecutivo de la 
FECAD CR y el Presidente. El código ha sido enviado a los 
miembros del Comité Director ya aprobado por la Asamblea el 
cual será depositado en el Registro Público para que entre en 
vigencia de manera inmediata a todos los miembros o afiliados 
a la FECAD CR. 

https://www.fecadcostarica.org/
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Artículo 58 - Programa de Acreditación 
de Entrenadores. 

Con la Creación de la LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO 
DE PROFESIONALES EN CIENCIAS DEL MOVIMIENTO 
HUMANO DE COSTA RICA  en la cual, Se considerarán pro-
fesionales en Ciencias del Movimiento Humano los graduados 
con grado académico de bachiller, licenciaturas y posgrados. 
mediante diversas actividades (docencia, medición y evalu-
ación, gestión, planificación, prescripción, supervisión, conse-
jería, investigación, entre otros), procurando un bienestar inte-
gral para las personas que acudan a sus servicios. 

La FECAD CR comprende que la profesión de entre-
nador de Porrismo requiere un grado de conocimiento 
que va más allá de un grado académico, de igual manera 
que que otras disciplinas  emergentes como artes marciales, 
Surf, Break Dance, Parkur, etc. ya que son disciplinas que 
usualmente no cuentan con material educativo o investiga-
ciones que fortalezcan la profesionalización de aquellos que  se 

han preparado a través de la formación empírica. Mediante 
cursos y capacitaciones a través de la educación continua que 
se ofrecen en sus diferentes deportes 

La FECAD CR está trabajando en la formación de Entre-
nadores del Porrismo mediante cursos técnicos con material 
competente Mediante el programa de acreditación de En-
trenadores en el siguiente anexo, y nos permita obtener el 
reconocimiento oficial de tal manera que no les afecte la Ley 
Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias del 
movimiento Humano en Costa Rica.  

Una vez que dicha ley se aplique en las diversas disci-
plinas deportivas no tradicionales la FECAD CR no se hará 
responsable de aquellos entrenadores de porrismo que 
ejercen sin ninguna titulación académica bajo la premisa 
establecida en dicha ley de que "A partir del vencimiento 
de este plazo, los entrenadores no certificados por 
ICODER no podrán continuar realizando esa labor". 

REGLAMENTO DE ÉTICA Y VALORES

PORQUE ESTABLECER UN PROGRAMA DE  
ACREDITACION DE ENTRENADORES 

El Deporte del Porrismo en Costa Rica inició a mediados 
de los 80’s, desde entonces, la formación de entrenadores ha 
sido mediante cursos y capacitaciones, campamentos, clínicas 
y workshops, certificaciones y el aprendizaje a través de la for-
mación empírica. Y aunque la misma es valiosa, puede carecer 
de la fundamentación teórica y científica necesaria para abordar 
los desafíos y las demandas contemporáneas de la profesión 
de entrenador de porrismo. 

Los conocimientos actualizados en ciencias del 
movimiento son esenciales para garantizar prácticas seguras y 
optimizar el rendimiento de los atletas en un entorno deportivo 
cada vez más competitivo. 

La capacitación en áreas como la biomecánica, la fisi-
ología del ejercicio y la psicología deportiva puede mejorar la 
capacidad de los entrenadores para diseñar programas de en-
trenamiento efectivos y adaptados a las necesidades individ-
uales de los porristas. 

Continuidad Profesional y Reconocimiento: 

La participación en cursos y capacitaciones ofrecidos por 
instituciones educativas especializadas proporcionará a los en-
trenadores de porrismo un reconocimiento oficial de su compe-
tencia y una base más sólida para su continuidad profesional. 

La formación continua les permitirá mantenerse al día con 
las últimas tendencias, metodologías y estándares éticos en el 
campo, lo que fortalecerá su posición como profesionales de la 
industria. 

Estrategia para Proteger a los Entrenadores: 

Programas de Formación Personalizada: Desarrollar pro-
gramas de formación específicos que reconozcan y valoren la 
experiencia empírica de los entrenadores, al tiempo que inte-
gran los últimos avances científicos en ciencias del movimiento. 

Accesibilidad y Flexibilidad: Garantizar que los cursos y ca-
pacitaciones sean accesibles y flexibles para acomodar las 
demandas laborales de los entrenadores en ejercicio, fomen-
tando así su participación continua en el aprendizaje y la actual-
ización. 

https://d1qqtien6gys07.cloudfront.net/wp-content/uploads/2022/03/Sust_20713_-20-jul-2021.pdf
https://d1qqtien6gys07.cloudfront.net/wp-content/uploads/2022/03/Sust_20713_-20-jul-2021.pdf
https://d1qqtien6gys07.cloudfront.net/wp-content/uploads/2022/03/Sust_20713_-20-jul-2021.pdf
https://www.fecadcostarica.org/
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CATEGORIA 
 INSTITUCIONAL

CATEGORIA  
CCDR

CATEGORIA 
ALL STARS

REQUISITOS

LICENCIA D Cat.  Rec. Restringido Niveles 1 y 2 1 Año como Asistente de Entrenador Licenciado bajo declaración 
jurada y participar en Campeonato Nacional FECAD CR

LICENCIA C Cat, A y B Nivel Juvenil Nivel 3 y 4 3 Años 3 Años como entrenador Campeonatos Nacional FECAD

LICENCIA B Nivel Colegial Nivel Elite Nivel 5 y 6 5 Años 5 Años como entrenador Campeonatos Nacional FECAD CR

LICENCIA A Nivel Universitario Nivel Premiere Nivel 7 7 Años 7 Años como entrenador Campeonato Nacional FECAD CR

LICENCIA  PRO
La Licencia PRO, Se brinda a aquel Entrenador que además de cumplir sus requisitos como entrenador de Porrismo, 

cuente con Algún título de Bachiller Universitario en cualquier Carrera, indiferentemente de la Categoría. 
De esta manera el entrenador podrá tener Licencia "A” o "A PRO", "B" o "B PRO", "C" o "C PRO" , o "D" o "D PRO"

LICENCIA A LICENCIA B LICENCIA C LICENCIA D
$100 USD Por Año

Incluye 2 Capacitaciones
$75 USD Por Año

Incluye 2 Capacitaciones
$50 USD Por Año

Incluye 1 Capacitacion
$25 USD por Año

REQUISITOS FECAD CR Pago de Anualidad y estar al día con obligaciones de FECAD CR

Primeros Auxilios Básico Curso de Primeros Auxilios y RCP al día (cada dos años)

Reglamento de Etica Charla de Reglamentos de Etica y Comprobación de Lectura mediante Test

Reglamento de Competencia Charla de Reglamentos de Competencia y Comprobación de Lectura mediante Test

Politicas de Hostigamiento Charla de Políticos de Hostigamiento y Comprobación de Lectura mediante Test

Curso Deporte Seguro Curso de Deporte  Seguro y Test

Fundamentos Entrenador Cursos de Fundamentos de Entrenador

Progresiones Básicas Curso presencial de sistemas de Entrenamiento y Progresiones Básicas de Gimnasia y Construcción

Certificación Seguridad C&D Certificación Seguridad y gestión de Riesgo de Porrismo FECAD Cheer and Dance Costa Rica

Sist. Juzgamiento FECAD Charla de Sistemas de Juzgamiento FECAD Cheer and Dance Costa Rica

Curso por Niveles Curso Reg. N7 Curso Reg N 5 y 6 Curso Reg N 3 y 4 Curso Reg N 1 y 2

Licencia al Dia LICENCIA A-PRO al día LICENCIA B al día LICENCIA C al día LICENCIA D al día

TARIFAS SUGERIDAS
La FECAD CR recomienda los siguientes montos para Entrenadores Certificados por la FECAD Costa Rica, 

Recomendación de Salario 
A nivel Institucional. 

$1000/$2000 USD Por 
Dedicación Exclusiva 
A Nivel Universitario

300,000/500,000 Colones X Equipo 
Dedicación Exclusiva A Nivel Institucional

12,000 a 18,000  
Por Atleta Club de Porrismo

Recomendación de Salario 
Programas All Stars. 

Negociación a convenir entre Programa All Stars y Entrenador, depende de Costos de Operación del Gimnasio, y la 
experiencia del Entrenador a convenir con el Dueño del programa.

TEAM CRC TEAM CRC PREMIERE TEAM CRC Elite y Junior

LICENCIA para ser Juez es de $ 100 Por Año

Curso Tumble USA-CR SPirit Curso Obligatorio y Educación Continua para Ser Juez En Costa Rica en todas las Categorías

Certificación ICU  Opcional - le permitirá evaluar competencias a nivel de CCDR

Curso de Reglamentos NFHS  Opcional - le permitirá evaluar competencias a nivel Institucional

Certificación USASF-IASF Legalidades  Opcional - le permitirá evaluar competencias a nivel de Equipos All Stars  

Experiencia Comprobada Experiencia comprobada como Juez Internacional o Campeonatos Mundiales 

ANEXO - PROGRAMA DE ACREDITACION ENTRENADORES

https://www.fecadcostarica.org/
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Artículo 59 - Programa de Acreditación 
de Gimnasios. 

Tanto en Estados Unidos a través de la USASF, así como 
en Mexico con COP Brands, los programas de Acreditación de 
Gimnasios protegen a los Atletas y sus padres de familia medi-
ante la Etica profesional de los Dueños de Gimnasios a es-
forzarse por dar la mejor atención posible, por lo tanto se es-
tablecerá un programa de Acreditación de Gimnasios en Costa 
Rica con base en las necesidades en Costa Rica  

REQUISITOS  
➡ Debe ser una Asociación Deportiva o Empresa con razón 

social, al dia con sus obligaciones Fiscales, en el ministerio 
de Hacienda, y pago de garantías sociales a sus empleados 
y entrenadores   

➡ Debe tener un representante Legal.  
➡ Se requiere una dirección de gimnasio/estudio físico para 

cada ubicación. 
✓ La ubicación física no puede ser la residencia de alguien. 
✓ La ubicación física debe ser un lugar donde el equipo 

practique. 
✓ La ubicación física debe figurar en el certificado de seguro 

del programa. 

✓ Se puede utilizar una dirección postal separada, pero la 
FECAD CR debe tener una dirección física para cada ubi-
cación. 

✓ Si un programa tiene múltiples ubicaciones, la dirección 
de cada ubicación debe proporcionarse a la FECAD CR. 

✓ Cada ubicación física (dirección proporcionada) donde los 
atletas practican debe pagar una cuota de membresía, 
independientemente de cómo figura la ubicación en el 
perfil del programa. La membresía para ubicaciones adi-
cionales se paga dentro del perfil del programa. 

➡ Todos los entrenadores deben ser CERTIFICADOS por la 
FECAD Costa Rica. 

➡ Programas de deporte seguro en  prevención de Acoso y 
hostigamiento Sexual y  prevención para el Bullying. 

Artículo 60 - Políticas de Hostigamiento 
Sexual FECAD CR. 
La FECAD CR establece el artículo 97 a las políticas de 
Hostigamiento sexual el cual es extenso y se enfoca en el De-
porte Seguro, Por favor lea con cuidado el documento que se 
enfoca en el deporte seguro de la FECAD Costa Rica. 

REGLAMENTO DE ÉTICA Y VALORES

PORQUE ESTABLECER UN PROGRAMA DE  
ACREDITACION DE GIMNASIOS 
Estándares de Calidad y Seguridad: La acreditación de gimna-
sios de porrismo según las instalaciones y los beneficios del equipo 
deportivo establece estándares de calidad y seguridad. Un en-
torno adecuado y equipamiento de calidad son esenciales para pre-
venir lesiones y fomentar un desarrollo óptimo de los atletas. 

Desarrollo Integral de los Atletas; Los gimnasios acreditados 
pueden garantizar una experiencia integral para los atletas, ofreciendo 
instalaciones modernas y equipos especializados que contribuyen al 
desarrollo técnico, físico y mental. Esto no solo beneficia a los atletas, 
sino que también mejora la reputación del gimnasio. 
Competencia Leal y Justa: La unificación de criterios económicos, 
especialmente en los montos a cobrar por servicios y mensualidades,  
según los beneficios, establece una competencia justa entre los gim-
nasios. Esto evita prácticas desleales, como la competencia desigual 
basada en precios, que puede perjudicar la calidad de los servicios 
ofrecidos. 
Protección de los Entrenadores: Establecer montos mínimos 
para servicios y mensualidades ayuda a garantizar que los entre-
nadores reciban una compensación justa por su experiencia 

y esfuerzo. Evita que algunos entrenadores se vean obliga-
dos a reducir sus tarifas de manera injusta para competir, lo 
que podría conducir a la devaluación de la profesión. 
Mejora de la Profesionalización del Sector: La acreditación y la 
unificación de criterios económicos contribuyen a la profesionalización 
del sector de porrismo. Al establecer normas y expectativas claras, 
se fomenta un ambiente en el que los gimnasios y entrenadores son 
reconocidos como profesionales dedicados a la excelencia en el de-
sarrollo de atletas. 
Desarrollo de Criterios de Acreditación: Definir criterios específi-
cos para evaluar las instalaciones, el equipo y los programas de en-
trenamiento en los gimnasios de porrismo. Esto puede incluir aspec-
tos como la seguridad, la calidad del equipo, y la capacitación y certi-
ficación de los entrenadores. 
Establecimiento de Montos Mínimos: Colaborar con expertos de 
la industria y asociaciones para establecer montos mínimos razon-
ables para servicios y mensualidades, considerando factores como la 
experiencia del entrenador, la calidad de las instalaciones y la oferta 
de servicios adicionales.  
Todos los Actores de la Industria del deporte del porrismo, deben de 
comprender que la acreditación de gimnasios compromete a los 
Dueños de Gimnasios a querer invertir más para brindar mejores 
beneficios para sus atletas y clientes, mejorando la industria del de-

https://www.fecadcostarica.org/
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ANEXO - PROGRAMA DE ACREDITACION DE GIMNASIOS
CLASE A CLASE B CLASE C

REQUISITOS FECAD CR Documentación al día como Asociación Deportiva, o Sociedad Anónima
Entrenador con sus obliga-

ciones fiscales al díaREQUISITOS FECAD CR
Empresa con razón social, al dia con sus obligaciones Fiscales, en el ministerio de Hacienda, y pago de 

garantías sociales a sus empleados y entrenadores- 

REQUISITOS FECAD CR Programa Afiliado a FECAD Costa Rica con sus pagos al Día

CERTIFICACIONES 
CLASE A CLASE B CLASE C

Certificaciones FECAD CR 100% Entrenadores Certificados 75% de Entrenadores Certificados 50% Entrenadores Certifícanos 1 Entrenador Certificado

RCP primeros Auxilios 100% Entrenadores Certificados 75% de Entrenadores Certificados 50% Entrenadores Certifícanos 1 Entrenador Certificado

CERTIFICACIONES AACCA, NFHS 100% Entrenadores Certificados 75% de Entrenadores Certificados 50% Entrenadores Certifícanos 1 Entrenador Certificado

Certificación Internacional
IASF, USASF, ICU, COP Brands, 

USA Cheer
100% Entrenadores Certificados 75% de Entrenadores Certificados 50% Entrenadores Certifícanos 1 Entrenador Certificado

INSTALACIONES 
CLASE A CLASE B CLASE C

INSTALACIONES
Instalaciones propias o Alquiladas 
con dedicación exclusiva al Por-

rismo y otras disciplinas

Espacios Alquilados que com-
parte espacios limitados para la 

práctica de Porrismo  
Ej. Gimnasio de Colegio

Instalaciones Alquiladas con 
dedicación exclusiva a porris-

mo en bodegas pequeños  con 
al menos 4 tiras de espacio. Programa Nómada, sin 

instalaciones, alquilando 
espacios en otros Gim-
nasios, parques públi-

cos 

Area de Entrenamiento 9 Tiras - Rebotables
7 a 9 Tiras NO Rebotables  

o al menos 7 Tiras Rebotables   5 Tiras o menos de Espacio

Altura del Gimnasio 6 m o Más, sin ningún obstáculo 4 m a 6 m Sin ningún Obstáculo
Espacios con Altura Limitada 
para ejercicios de Porrismo

Equipo de Entrenamiento Tumble Track o Air Track  de 9m Tumble Track o Air Track  de 9m Mini Airtracks

Seguridad para Atletas Servicio de Emergencias Médicas y Seguros Individuales de Atletas Seguros individuales de Atletas

Información Pública Pagina de Internet, Redes Sociales

TARIFAS SUGERIDAS
CLASE A CLASE B CLASE C

TARIFAS SUGERIDAS La FECAD CR recomienda los siguientes montos para Entrenadores Certificados por la FECAD Costa Rica, 

Tarifa Sugerida Mensualidad 30 mil Colones o Más 30 mil Colones o Menos 22,000 Colones o Menos 15 mil colones o menos

Tarifa Sugerida Open Gym Todos los Gimnasios de porrismo deberían de mantener una tarifa igualitaria se sugiere un monto de entre 3 a 4 mil colones

Tarifa Sugerida Clase Gimnasia tomando en cuenta lo que se cobra en Gimnasia Artística, 25 mil colones al mes por una clase de gimnasia por semana 1 Hora

Clases Privadas
Se sugiere un monto no menor a 12,500 colones por una clase privada de una hora, ya sea en clases de Gimnasia, Parejas, Flyer, 

Flexibilidad, Etc. el monto puede subir de acuerdo al profesionalismo y las habilidades técnicas del Entrenador

Establecer montos mínimos para servicios y mensualidades ayuda a garantizar que los en-
trenadores reciban una compensación justa por su experiencia y esfuerzo. Evita que al-
gunos entrenadores se vean obligados a reducir sus tarifas de manera injusta para com-
petir, lo que podría conducir a la devaluación de la profesión.

https://www.fecadcostarica.org/

